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INTRODUCCIóN

El presente trabajo de investigación surge como producto de la observanc¡a del

incremento de la pafticipación juvenil en hechos delictivos, de que los jlícitos penales en

que participan son cada vez de rnayor peligrosidad y con afección a bienes jurídicos

tutelados de mayor importancia; y que la legislación v;gente ha perdido su aplicabilidad

en la actualidad.

Con esie trabajo se pretende demostrar que la benevolencia de la leg¡slación vigente

que regula los procedimientos aplicables a los menores en conflicto con la ley penal ha

propiciado un incremento en la participación penal de adolescentes. Al mismo tiempo

comprobará tanto que los adolescentes son sujetos capaces de racionalizar y responder

por sus actos, como también que la legislación penal aplicable a los adolescentes no es

capaz de resolver aquellos casos en que han cometido delitos de alto impacto Esto

reafirmará la postura de que los delitos de alto impacto cometidos por adolescentes

carecen de una normativa consistenie y adecuada.

La adolescencia es un período fundamental en e¡ desarrollo de la persona y por lo tanto

es de interés del Estado y de toda la población poder ejercer un efectivo control sobre

este grupo eiáreo para que se conviertan en personas de b¡en y productivas para la

nación. La delincuencia juvenil es un problema social de importancia pues podría liegar

a definir el éxito o lracaso de una generación entera. La capacidad es un atributo de la

personal¡dad por medio del cual un ser humano se hace acreedor al derecho de ejercer

por si mismo una potestad y la obligación de responder por sus actos; a los

adolescentes se les reconoce para actos específicos pero de relevancia en sus vidas-

En el primer capítulo se conceptualiza y enumeran cuales son los de¡itos considerados

de Alto lmpacto y cuales son las características que los hacen pertenecer a este grupo.

Se analiza cada uno de los delitos así considerados para entenderlos mejor y revisar

como están regulados en la legislación vlgente y las penas aplicables por su comisión;

en el segundo capítulo se trata el tema de la adolescencia y la delincuencia juvenil. Se

(')
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demuestra que a pesar de no poseer capacidad de ejercicio pleno, si se tiene

suficiente grado de responsabilidad y cognición para distinguir el bien y el mal y por lo

tanto que también se posee la capacidad de responsabilizarse por sus actos.

También se analiza el fenómeno de los grupos juveniles de delincuentes; en el

capítulo tercero se hace un repaso por las distintas legislaciones que han reg¡do la

actividad delictual de los adolescentes a lo largo de la historia guatemalteca tanto en e!

plano interno como en el internac¡onal; el último capítulo presenta un análisis sobre el

proceso aplicable en la actual¡dad a los adolescentes violadores del orden penal y las

propuestas de reforma para los casos en que los del¡tos cometidos por los juveniles

sean de los enunciados en la primera parte de este trabajo de investigación

En la realización de la presente tesis se aplicaron los métodos analítico, deductivo,

sintético e inductivo y las técnicas de estudio legislat¡vo, estudio comparativo y fichas

bibliográficas para poder llegar a entender mejor este fenómeno soc¡al y poder

presentar una mejor propuesta.

Quedó demostrado que la legislación penal que regula la actividad delictiva de los

adolescentes se encuentra desactualizada, que ya no es suf¡ciente para procesar a los

adolescentes que han cometido delitos de alto impacto, comprobando asi la hipótesis

propuesta y cumpliendo con los objetivos propuestos. Esta ¡nvestigación será de

provecho y ayuda a la población guatemalteca en general ya que sus propuestas

promueven un mejor control sobre un segmento específico, abundante, conflictivo e

importante de la población como lo es el sector adolescente, garantizando así mejores

generaciones de guatemaltecos.

(ii)



CAPíTULO I

L Delitos de alto impacto

Toda actividad contraria al ordenamiento jurídico es suscept¡ble de ser cons¡derada

delictiva, y para el restablec¡miento del orden social cuando se realiza una de éstas, es

que se ha creado e¡ derecho penal. Éste tiene como final¡dad prevenir y disuadir a las

personas de realizar los actos t¡pificados como del¡tos; así como castigar a aquellas

personas que no obstante la existenc¡a de una norma prohibitiva expresa, realizan este

tipo de actos dañ¡nos a bienes jurídicos tutelados. Según la valoración que del derecho

violentado haga el legislador, el juzgador y la sociedad, es que se determina la pena a

imponer al transgresor; y como resultado de esa clas¡ficación cualilativa de los ¡ntereses

sociales, es que actualmente ex¡sten del¡tos que causan un mayor impacto en la

sociedad; su comisión es mas resentida por las víctimas y la sociedad en general por lo

que su persecución y esclarec¡m¡ento es aclamado con mayor euforia. A estos del¡tos

se les ha denominado de/lfos de alto ¡mpacto y en las s¡guientes líneas se establecerá

qué son, cuáles son y por que entran en esta categoría.
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{.1. Defin¡c¡ór1

Para poder definir que es un delito de alto ¡mpacto es necesar¡o analizar cada una

de las partes que integran este término, y para el efecto se debe empezar por defin¡r

que es un delito. La legislación guatemalteca no estipula expresamente una def¡nición

del mismo, solamente en la norma el leg¡slador dispuso que las consecuenc¡as de una

conducta de¡ict¡va traería consigo una sanc¡ón, además ¡ndica que el delito t¡ene

elementos que lo integran, pero no se ref¡ere a ellos en concreto.

. "Definición formal: Delito es aquello que la ley describe como tal, conducta que el

legislador sanc¡ona con una pena.

. Definición sustanc¡al: Delito es el comportamiento humano que, a juicio del

legislador compromete las condic¡ones de existenc¡a, conservac¡ón y desarrollo de la

comun¡dad y exige como respuesta una sanción penal.

. Definición dogmática: Del¡to es la acción (o condura) típ¡ca, antijuríd¡ca, culpable y

punible."l

Las tres defin¡ciones apuntadas son bastante acerladas y poseen elementos comunes

que las hacen igualmente válidas para conceptualizar la pr¡mera parte del término que

se desarrolla en este capítulo. Tradicionalmente la más utilizada, por su simplicidad, por

ser explicat¡va y sumaria, es la última. A continuación se expl¡cará cada una de las

características del delito que integran esta def¡nición:

' Go¡zález, Eduardo, Apu¡rtes rle rlerecho penal guatemalteco, pág. 27

2
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¡ Acción o conducla: se ref¡ere a un hacer para los delitos de acc¡ón; o b¡en a un "ñe'". ¿
hacer o dejar de hacer para los del¡tos de om¡s¡ón.

. Tipic¡dad: es la descr¡pc!ón detallada de la acc¡ón que se ha establecido como les¡va

o de peligro a un bien jurídico tutelado. Para poder ser cons¡derado un del¡to el acto

debe estar contenido en la ley penal; en atención al princ¡pio de nul/um cr¡men nulla

poena s¡ne lege, el cual es básico observar al momento de la tipif¡cación del delito,

Aniüuridicidad: 'luicio negativo de valor que recae sobre un comportamienlo humano

y que indica que ese comportamiento es contrar¡o a las exigencias del ordenamiento

juríd¡co".2 Lo que explica este tratadista es que la antijuridic¡dad es la contradicción

entre lo que la ley penal señala como una acción a ev¡tar o de no hacer y lo que en

realidad se llevó a cabo. La antüur¡dic¡dad está muy ligada con la tip¡cidad, pues es

ésta última la que describe la conducta prohibida, cuya real¡zación debe ser

castigada.

Culpab¡l¡dad: Es la aptitud del sujeto de ser responsable de los actos de los que se

le acusa. Resulta deljuic¡o de reproche que se hace a un sujeto por haber realizado

la conducta tipificada y antijurídica que el derecho penal pretende evite ejecutar.

. Punib¡lidad: Es un elemenlo deldelito que no se encuentra reconocido en todas las

']Muñoz. fra. <o. Ieoriá gener¿ldel'lelilo. pag. -5



anteriormente, otras independiente de éstos. Se refiere al cumpl¡m¡ento de los

presupuestos para que la acc¡ón típ¡ca, antijurídica y culpable sea suscept¡ble de un

castigo. Ex¡sten distintas c¡rcunstancias, personales, de t¡empo y forma que pueden

provocar que no obstante se presenten los ingredienles del del¡to, éste queda sin

poder ser castigado. Tal es el caso de la ¡nimputabil¡dad, las causas de justificación

y las causas de ¡nculpabilidad. Cuando se observan algunas de las circunstancias a

que hacen referencia los Artículos 23, 24 y 25 del Decreto 17-73 del Congreso de la

República, Código Penal y sus reformas, no se puede sancionar al sujeto activo por

actuar contrad¡ciendo la norma proh¡bitiva ya que ha quedado librado de toda

responsabilidad penal.

La otra parte del término a definir es el alto ¡mpacto, que es la pade subjetiva de esta

clase de ilícitos. Legalmente no existe una clasificación de del¡tos según su pel'grosidad

o ¡mpacto social; las únicas clasificaciones doctrinarias que existen son las siguientes:

. De acción o de omisión;

. Dolosos o culposos,

. De pel¡gro o de daño al bien jurídico tutelado;

. Comunes o especiales; y

. De resultado y de mera acción;
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Como se puede observar, según las categor¡zac¡ones que hacen las distintas doctrina\

sobre los delitos, loman como base la actividad del supuesto actor; dejando por un lado

la relevanc¡a que tenga para otras personas. Esto se debe a que, al derecho penal Ie

importa las acciones, no tanto las personas, aunque no se les puede restar impodancia.

La clas¡ficac¡ón de delitos de alto impacto es de rec¡ente creación y no ha s¡do

planteada por los tratadistas penales, ni por medio del método c¡entífico. Esta dist¡nción

que se plantea, se debe a que en t¡empos rec¡entes ciertos delitos han tomado mayor

trascendencia para la soc¡edad, que ha visto como adquieren mayor auge y se cometen

con más frecuencia. Entonces, este es un catálogo variable de delitos, ya que en la

medida que los mismos adquieran mayor fulgor pueden entrar a formar parte de esla

lista; y en la medida que lo pierdan pueden desaparecer de esta l¡sta.

Se puede concluir entonces que los delifos de alto ¡mpacto son aquellos ilícitos que

afectan los bienes jurídicos tutelados de mayor importancia y producen un alto grado de

consternac¡ón y repudio social, deb¡do a la constancia y saña con que son cometidos; lo

cual afecta la v¡da en sociedad

1.2, Caracieríst¡cas

Los ilíciios penales que entran en esta categoría t¡enen en común diversas

caracteristicas, las cuales se enumeran a continuac¡ón:



. Son v¡olentos;

. Com¡sión frecuente;

. Producen repudio soc¡al;

No sectorizado, aparece en cualquier parte de un territorio;

Por lo general son del¡tos de resultado;

Revelan un cieño grado de ensañam¡ento; y

Afectan bienes jurídicos tutelados de alta ¡mportancia

1.3. Elementos

Los delitos de alto ¡mpacto poseen ciertos elementos que junto con

los colocan en esta est¡rpe:

. Premeditación;

M od us ope rand ¡ conocidoi

Alto grado de ¡mpun¡dad; y

Vinculación con otros delitos;

las caracteríslicas
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Este es uno de los principales miembros de este selecto club. La sociedad

guatemalteca ha v¡sto una gran cant¡dad de muertes violentas y cada día la violencia

adquiere nuevas formas y métodos. En cuanto a este tipo de crímenes, se ha visto

como la escala de morbosidad, ensañamiento y menosprecio a la víctima ha ido en

ascenso. Se ha visto como los ases¡natos son cada vez más agres¡vos, al punto de

desmembrar a las víctimas y abandonar las partes en disl¡ntos puntos de la ciudad.

El asesinato: "no es más que un hom¡cidio simple agravado con una o mas

circunstancias calificativas especificas que concurren en el desarrollo del del¡to;

circunstancias que pueden ser de índole objetivas cuando se refieren a la materialidad

del hecho o subjet¡vas, cuando se ref¡eren a la conducta desarrollada por el sujeto

act¡vo del delito."3 La definic¡ón que presenta el máximo ente juzgador del Estado de

Guatemala es inaprop¡ada, debido a que decir que el asesinato no es mas que un

hom¡cid¡o con circunstancias agravantes, es lo mismo que decir que es una figura que

no deb¡era estar regulada. En base al princip¡o de min¡ma intervención, si el asesinato

es entend¡do como un hom¡cidio simple en que se presentan algunas circunstanc¡as

agravanles, entonces existe una dupl¡cidad de norma, que a su vez sugiere la

necesidad de derogar el Artículo 132 del Decreto l7-73 del Congreso de la Repúbl¡ca,

Código Penal.

r Figucro¿ Sari, Raú1. Código Pena I concordado y anotado, pág. 1 1 9

'/



La leg¡slación guatemalteca, no define esta f¡gura, solamente se limita

"Comete asesinato quien matare a una persona:

1. Con alevosíal

2. Por precio, recompensa, promesa, ánimo de lucro;

3. Por medió o en ocas¡ón de inundación, incend¡o, veneno, explosión,

desmoronamiento, derrumbe de edif¡c¡o u otro art¡ficio que pueda ocasionar gran

a señalar q

4.

5.

6.

7.

estrago;

Con premed¡tación conoc¡da;

Con ensañam¡ento;

Con ¡mpulso de pervers¡dad brutal;

Para preparar, facilitar, consumar y ocultar otro delito o para asegurar sus resultados

o ¡a inmunidad para sí o para copartícipes o por no haber obtenido el resultado que

se hub¡ere propuesto al intentar elotro hecho punible; y

Con fines terroristas o en desanollo de act¡vidades terroristas"

Aunque no es el propósito de este trabajo, es deb¡do señalar que dentro de Ia

tipif¡cación que se hace del delito Ce asesinato, se incluyen algunas de las

c¡rcunstancias que el mismo cuerpo legal califica de modificativas de la responsab¡lidad

penal; y estás no pueden ser parte del t¡po. De esta cuenta vemos que todas las

circunstanc¡as que señala el Artículo transcrito, a excepc¡ón de la número ocho, se

encuentran dentro del Capítulo ll del Título lV del Libro I del Código Penal. Entonces la

defin¡c¡ón que presenta la Corte Suprema de Just¡c¡a no parece hecha a la ligera, pues

para nuestra legislac¡ón e¡ ases¡nato si es un homicid¡o simple concurrente con ciertas
8
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circunstancias agravantes. La verdadera d¡ferencia entre el homicidio

deb¡era ser la ex¡slencia de alevosía, como parte integral del tipo y no

lo establece el derecho penal guatemalteco.

accidental como

1.4.1. Elementos

Como todo acto delictual, esta figura jurídica posee componentes que lo hacen único;

los cuales son detallados a cont¡nuación:

. Muerte de una persona;

. Dolo de muerte o intencionalidad de matar;

. Que en el desarrollo de la acción concurra una o var¡as de las circunstancias

agravantes específ icas;

. El sujeto activo puede ser cualquier persona: y

. El sujeto pasivo puede sertambién cualquier persona

1.4.2. Sanción o pena

A qu¡en luego de seguir el deb¡do proceso se le encuentre responsable en grado de

autor, del del¡to de asesinato se les impondrá pena de prisión de 25 a 50 años o pena
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de muerte; depende del grado de peligros¡dad del agente.

1.5. Femicid¡o

La f¡gura del femic¡dio es de reciente aparic¡ón. El térm¡no surge de la obra de Diana

Russell y Jill Radford titulada Fem¡c¡de: The pol¡t¡cs of woman k¡ll¡ng Con este término

se ha tralado de identificar a los hechos ilíc¡tos que tienen como resultado la muerte de

un ser humano de sexo femen¡no, cuando esta ocurre con base en misoginia. El Estado

de Guatemala, ha tratado de proteger a las féminas con la creación del Decreto número

22-2008 del Congreso de la República, Ley contra el femicid¡o y otras formas de

violencia contra la mujer. Dentro de esta ordenanza, específlcamenie en la literal e) del

Artículo tres se br¡nda una defin¡ción legal de femicid¡o así: "e) Femic¡dio: Muerte

v¡olenta de una mujer, ocasionada en el contexlo de las relaciones des¡guales de poder

entre hombres y mujeres, en ejercicio del poder de género en contra de las mujeres".

Una deflnición muy completa y compleja, pues si esto fuera lo que ha de probar el ente

invest¡gador para lograr una condena por este tipo de crímenes, le resultará muy difíc¡l

encontrar los medios probator¡os para demostrar algo tan subjetivo. Y con el mismo

problema se encontrará el fiscal al intentar probar algunas de las circunstancias que

señala el Artículo seis del mismo cuerpo legal ya que adolecen de la misma

característica. lncluso dentro de las circunstancias que calif¡can la muerte de una mujer

10
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como fem¡cidio se remite a las que señala el Cód¡go Penal para t¡p¡ficar el delito

ases¡nalo.

En resumen, el femicidio es el acto por medio dei cual se da muerte a una fém¡na, por el

m¡smo hecho de serlo, dentro de las relaciones desiguales entre homttres y mujeres. Es

una f¡gura muy compleja e incluso podría llegar a ser calificada de inconstitucional por

quebrantar el derecho de igualdad contenido en la Const¡tución Polít¡ca de la República

de Guatemala. Esto porque no se puede ieg¡slar solo para las mujeres y no aplicar la

normativa ya existente y que es suficiente para proleger los bienes jurídicos tutelados

v¡da e integridad física.

Por su s¡m¡l¡tud con el asesinato y porque ya se ha descrito suficientemente, no se entra

en mas detalle sobre esta figura.

1.5.1. Elementos

Los atributos propios del femicid¡o son los siguientes:

. l\¡uerte de una mujer;

. l\,4isogin¡a o desprecio a las mujeres;

11



Relación desigual entre hombres y mujeres;

Circunslancias agravantes específicas; y

Tácitamente, el sujeto act¡vo debe ser hombre

't.5.2. Sanción o pena

Al responsable del del¡to de femicid¡o se le impondrá una pena privat¡va de libertad de

entre veinticinco y c¡ncuenta años.

1.6. Secuestro

Acto que atenta contra la l¡bertad física y de locomoción de las pet'Sonas, e incluso

contra la vida. No se trata de una detenc¡ón legal, es rea¡¡zado por una o var¡as

personas que por med¡o de la violencia, tanto psicológica como fís¡ca mantienen a una

persona cautiva e incomunicada con el propósito de obtener de ésta o de alguna otra

un canje o rescate. La acción del secuestro puede conllevar otras acciones igualmente

ilegales y dañinas para el ser humano, ya que no solo se le pr¡va de su libertad, sino en

ocasiones se le priva de los alimentos, se les somete a tortura, e incluso ejecutados. El

impacto que tiene este delito es en varios sentidos, por un lado a la víctima el trauma,

12
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{%,.'",".")no pudiendo ésta sentirse tranqu¡la a¡ salir, pues es ¡mposible prever cuando u

situac¡ón de esla índole se puede repetir; por el lado de las personas allegadas al

secuestrado, la impotenc¡a de no saber s¡ su ser querido se encuentra con vida, o si ha

sido mut¡lado o maltratado, crea psicosis. Y en la población en general la constante

suscitación de este t¡po de hechos crea desconf¡anza y miedo lo que afecta la v¡da en

soc¡ealaal

Es importante mencionar que, en la legislación guatemalteca, esta figura ha sufrido

varias mod¡ficaciones a fin de acoplarse a la situación que se vive. La primera reforma

que se le realizó consistía en que a los hechores de éste delito se les sancionaria con

pena de muerte ¡ndependientemente de si la víctima vivía o era ejecutada. Esto, lejos

de mejorar la situac¡ón Ia agravó pues aumentaron las ejecuciones de víct¡mas de

secuestro dado que para los plagiarios era mas conveniente no dejar testigos porque la

pena sería la misma. Y la reforma mas reciente, aun vigente, se deb¡ó a la aplicación de

los denom¡nados secueslros express que consisten en privar de libertad a una persona

por algunas horas a cambio de conseguir alguna suma de dinero. De las reformas que

se han hecho al Artículo 201 del Código Penal Decrelo 17-73 del Congreso de la

República, esta figura se encuentra regulada de la siguiente forma: "Artículo 201. plagio

o Secuestro. A los autores materiales o ¡ntelectuales del delito de plagio o secuestro de

una o mas personas con el propósito de lograr rescate, canje de personas o la toma de

cualquier decisión contraria a la voluniad del secuestrado o con cualquier otro propós¡to

similar o igual... lgualmente incurrirá en la com¡s¡ón de este delito qu¡en amenazare de

manera inminente o privare de su libertad a otra persona en contra de su voluntad,
t3
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independ¡entemente del t¡empo que dure d¡cha privación o la privare de sus

de locomoc¡ón con r¡esgo para la vida o b¡enes del mismo, con peligro de causar daño

fís¡co, psíquico o material o en cualquierforma o med¡os..."

Este delito se considera consumado desde el momento en que se pone en r¡esgo

inm¡nente la l¡bertad de la persona o se halle sometido a la voluntad de los

secuestradores.

l-6.1. Elementos

Para poder establecer que se está ante un secuestro deben ex¡stir los siguientes

elementos:

. L¡m¡tación de la l¡bertad de una persona;

. Propósito de obtener rescate, canje de personas o rcalización involuntaria de un

acto;

. Eltiempo que dure la privación es irrelevante;

. lmped¡mento de libre locomoc¡ónj

. Riesgo a la vida de la persona;

T4
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A los autores maler¡ales e intelectuales de este delito les será ¡mpuesta la pena de

muerte, y cuando no se pueda ésta, para el caso de mujeres, hombres mayores de 65

años, y aquellos que hayan sido condenados en base a presunciones; se les ¡mpondÉ

pena de prisión de entre veintic¡nco y c¡ncuenta años de edad, sin benef¡cio de

reducc¡ón de la pena.

A los autóres maier¡ales e ¡ntelectuales de los secuestros express se les impondrá una

pena de entre veinte y cuarenta años de pr¡sión.

1.7. Violación

El del¡to de violac¡ón es una f¡gura var¡able, ya que es definido de distinlas formas,

según el lugar del que se esté hablando.

"Lá condura o actividad enderezada a lograr o consumar el acceso carnal de manera

violenta, o provocarse éste con un sujeto pasivo que la ley penal repute ¡ncapacitada

para otorgar aquiescencia, o manifestar conformidad desde la óptica sexual, así como

l5
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\.",,"y'perfeccionar el acto violatorio o su caracter¡zación como acto conato, cuando la víctima

adoleciere de deficiencias físicas o psíquicas que imposibilitaran cualquier t¡po efectivo

de resistencia".a Es una definición bastante amp¡ia, tratando de abarcar todos los

elementos del ilíc¡to. El autor de esta enunciación toma en cuenta algunos aspectos de

la víctima, como la capac¡dad psíqu¡ca o la libertad de decis¡ón, que son claves para la

concépción de este ilicito; también elude el tema sobre el género del sujeto pasivo para

evitar cualquier d¡scord¡a.

"La violación es actividad delictual con característ¡cas prop¡as y se resume en el acceso

carnal, el que se obtiene o consuma mediante violenc¡a física, que verdadera o

presunta, son expresiones o motivac¡ones suf¡c¡entes para el encasillam¡ento

pertinente."5 Una definición suc¡nta e incompleta pues al tratadisla se le ha olvidado

que la intim¡dación puede ser tamb¡én interna, es decir psico¡ógica. Él no hace ninguna

referenc¡a a la víct¡ma, se ciñe ún¡camente a la acción.

Como en muchas figuras jurídicas, algunos elementos cambian según las distintas

legislaciones, pero la esencia se mant¡ene. Mientras para algunas leg¡slaciones el

sujeto pasivo solamente puede ser una persona de sexo femen¡no, para otras, la

víctima puede ser cualquier persona. lgualmente existe el dilema sobre s¡ el acceso

carnal a que se refiere la violación se entiende únicamenle como el realizado vía

r Sproviero, Juan H. Delito deviol¡ción, pás.27.
5 Caúara, Progrsm¡ de d€recho crimin.l, T.IV. No l5l3
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vaginal o tamb¡én debe incluirse la penetración anal. Como algunos ejemplos d.\, ",,,, _:

legislaciones en que se cons¡dera víctima tanto a hombres como a mujeres podemos

mencionar: la boliv¡ana, colombiana, panameña y desde hace poco t¡empo, Ia

guatemaltecá. En contrapart¡da, en lugares como Cuba, Nicaragua, El Salvador y

Venezuela; la víct¡ma puede ser solamente una mujer.

Anteriormente, en nuestro país este ¡lícito estaba t¡p¡ficado de la siguiente forma:

"Artículo 173. Violación. Comete delito de violac¡ón qu¡en yac¡ere con mujer, en

cualquiera de los siguientes casos:

1o. Usando de violencia suficiente para consegu¡r su propósito;

20. Aprovechando las circunstancias, provocadas o no por el agente, de encontrarse la

muier privada de razón o sentido o ¡ncapacitada para res¡stir; y

30 En todo caso s¡ la mujer fuera menor de doce años"

Se puede evidenc¡ar que ¡nicialmente esta era una f¡gura cuyo sujeto pas¡vo era

exclus¡vamente mujer. Esto no qu¡ere dec¡r que la llbertad e ¡ntegridad sexual de los

hombres no estaba proteg¡da por el derecho penal guatemalteco, paralelo al delito de

v¡olación existía el de abusos deshonestos; con el que se pretendía sancionar todas

aquellas actividades sexuales violentas distintas del acceso carnal. Este ultraje podía

ser sufrido tanto por varones como por damas. Por otra parte, en cuanto a la v¡olencia

se refería no era muy específica, por lo que existía d¡scord¡a sobre si la fueza a la que

hace referencia es solo física o también se debía tomar en cuenta la ps¡cológica.

l1



Con la promulgación del Decreto 9-2009 del Congreso de la República de Guatemala\$,r",9)

se derogaron los delitos de estupro, abusos deshonestos y rapto. También mediante

estás reformas se modifica el delito que nos ocupa en esta parte del capítulo, quédando

de la siguiente forma: "Articulo 173. Violac¡ón. Quien, con violencia física o psicológ¡ca,

tenga acceso carnal vía vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca cualquier

parte del cuerpo u ob.ietos, por cualquiera de las vías señaladas, u obligue a otra

persona a introducírselos a si m¡sma... Siempre se comete este delito cuando la víctima

sea una persona menor de catorce años de edad, o cuando sea una persona con

incapac¡dad vol¡tiva o cognoscit¡va, aun cuando no medie violenc¡a física o psicológica"

En esta nueva forma de tipificar la v¡olac¡ón se ent¡ende que todas las personas eslán

protegidas en su l¡bertad sexual, y que cualquier tipo de act¡v¡dad sexual no

consensuada es constilutiva de este delito. Además, ya se aclara que la violencia

empleada sobre el sujeto pasivo puede ser tanto física como psicológica y brinda una

mejor protección a las personas declaradas en estado de ¡nterdicción y a los menores

de edad. Esta caracterización resuelve los dos dilemas preexistentes, tanto en cuanto al

género de la víctima como de los actos constitutivos de violación.

1.7.1. Elementos

Esta ¡nfracción a la ley penal se compone de los siguientes elemenlos:
18



Uso de violencia fís¡ca o psicológ¡ca;

Acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal;

Fines sexuales;

Utilizac¡ón de m¡embros corporales u objetos;

Sujeto activo puede ser cualqu¡er persona;

Sujeto pasivo puede ser cualquier persona;

1.7.2. Sanción o pena

Al responsable de este delito se le ¡mpondrá la pena de prisión de entre ocho y 12 años.

Cabe recordar, que en la forma que se encontraba regulado anteriormente, una de las

penas aplicables era la de muerte, para el caso de que la víctima tuviera menos de 1O

años de edad. Pero debido a los tratados en materia de Derechos Humanos que el

Estado de Guatemala ha rat¡ficado, al hacer la reforma se dispuso no aplicar esta pena

para estos casos.

El castigo señalado para este de¡ito puede ser aumentado en dos terceras partes:

1 . Cuando la conducta se cometa por la acción conjunta de dos o mas Dersonas;

2. Cuando la víctima sea una persona especialmente vulnerable por ser adulto mayor,

padecer de enfermedad, estar en situación de discapacidad física o mental, o por

19



3.

4.

5.

7.

encontrarse privada de Iibertad;

Cuando él autor actuare con uso de armas o de sustanc¡as alcohólicas, narcóticas o

estupefacientes o de otros inslrumentos o sustanc¡as que lesionen gravemente la

salud de las personas ofend¡das o altere su capacidad volit¡va;

Cuando se cometa en contra de una mujer en estado de embarazo o cuando se

produzca dicho estado como resultado Ce dicho acto;

Cuando el autor fuera par¡ente de la víctima, su cónyuge, conviviente, excónyuge,

exconviviente o persona encargada de su guarda y custodia o tutela;

Cuando producto del acto la víct¡ma adquiera una enfermedad de transm¡s¡ón

sexual; y

Cuando el aclor fuera un func¡onar¡o, empleado públ¡co o profes¡onal en el ejerc¡c¡o

de sus funciones.

1.8. Robo

Apoderarse ilegítimamente de una cosa mueble total o parc¡almente ajena, con fueza

en las cosas o con int¡midación o violencia en las personas.

20



1.8.1. Elementos

Los elementos propios del robo son los s¡gu¡entes:

. Desapoderamiento de un bien mueble; y

. Uso de la v¡olencia previa simullanea o posterior

El delito será agravado cuando se observen alguna de las siguientes circunstancias:

. Cometido en despoblado o cuadrilla;

. Empleando violencia para entraral lugardel hecho;

. Si los delincuentes llevaren armaso narcóticos aunque no los utilicen;

. Con simulac¡ón de autoridad o uso de d¡sfraz;

. Cometido conlra of¡cina bancaria, recaudatoda, ¡ndustr¡al o mercant¡l; y

. Cuando se cometiere asaltando buque, nave o aeronave, automóvil u otro vehículo;

1.8.2. Sanción o pena

A quien resulte responsable de esle delito se le impondrá una pena pr¡vativa de libertad

de entre tres y 12 años. Para los casos de robo agravado, la pena se establece entre

los seis y los 15 años de prisión.

21



CAPITULO II

2. Minoria de edad, adolescencia y delincuencia ¡uvenil en Guatemala

Hace dos s¡glos la niñez no era considerada como un grupo social diferenciado

jurídicamente de los adultos, por ello la doctrina define a ese período como el de la

indiferencia jurídica, pues el n¡ño y la niña eran tratados de Ia misma manera que el

adulto, eran cons¡derados como los pequeños adultos o los hombres pequeños; estos

formaban parte del conglomerado social como un miembro más que debía satisfacer

sus necesidades por si m¡smo. No fue sino a finales del siglo XIX y pr¡ncip¡os del siglo

XX, con el desarrollo de las c¡encias naturales y la fllantropía humanitaria que surgió un

movimiento social que exig¡ó un trato d¡ferenciado para los n¡ños y las n¡ñas que logra

sus objet¡vos con la creación de un derecho específico para este grupo soc¡al,

denom¡nado Derecho Tutelar de lvlenores.

La soc¡edaci gualemalteca es mayoritariamente joven, y gran parte de esle sector se

encuentra comprendido entre las edades de entre 15 y 25 años. Por diversas razones

esta parte de la sociedad se ha involucrado mas en Ia vida soc¡al, en algunos casos de

forma posiliva, pero en muchos otros de forma negativa. El fenómeno de los grupos

juven¡les, denominados maras, ha provocado una mayor part¡cipación de adolescentes

en hechos delictivos; algunos de los crimenes comet¡dos por ellos son de los
).7
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süQ,.,,,. c)denominados de alto impacto. Este capítulo tratará el tema de la juventud

part¡cipac¡ón actual en este t¡po de quebrantam¡entos del orden jurídico penal.

2.1. Menores de edad

Comúnmente se conoce con este término a los seres humanos que no han cumplido

con el requisito de alcanzar un grado de longev¡dad preestablec¡do por la ley para poder

ejercer sus derechos y contraer obligaciones a título personal. El propósito de esta

investigación es la responsabilidad penal de los adolescentes para establecer su

capacidad de ser responsables y conscientes de sus actos.

2.1.1. Concepto

La minoría de edad es un concepto que hemos heredado del derecho romano y

comprendía desde la pubertad (12 años Ia mujer y 14 el varón) hasta los 25 años. A los

12 años la mujer, y a los 14 el varón, e!-an considerados por los romanos Io bastante

maduros y responsables como para fundar una lamilia y administrar sus propios bienes

de subsistencia. Lo que no podían hacer, porque estaba reservado a los rra¡ores era

disponer de los bienes raíces, para eso no tenian suf¡ciente aefas (aévl¡as) hasta los 25

años. Es decir que, hasta que no cumplían el cuarto de siglo no alcanzaban la cond¡c¡ón
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de mayores de edad, y por tanto figuraban como menores. Durante la minoría de eda
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estaban bajo la patria potestad y la tutela de sus mayores, de los que dependian para

algunos actos jurídicos. Una vez alcanzada por ellos esta condición, podían prescindir

jurídicamente de ellos por tener la aéyifas suficiente.

Un menor de edad es, legalmente, un ¡ndividuo que aún no ha alcanzado la edad

adulta. La m¡noría de edad comprende toda la infancia y, a menudo, la adolescencia o

parte de ella. En muchos países occidentales, la mayoría de edad se alcanza a los 18 ó

2l años. Un menor de edad sería por tanto aquella persona que, por razón de su edad

b¡ológica, no t¡ene todavía plena capacidad de obrar. La ley específlca de cada lugar

será la encargada de establecer la edad a partir de la cual una persona deja de ser

menor de edad.

De acuerdo con el Artículo primero de la Convención Sobre los Derechos del Niño, se

ent¡ende por éste a todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en

v¡rtud de la ley que Ie sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. Según

la Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescencia se considera niño o niña a toda

persona desde su concepción hasta que cumple trece años de edad, y adolescente a

toda aquella desde los trece hasta que cumple dieciocho años de edad. La importanc¡a

de determinar la clasificación de ¡os menores en dos grupos etáreos es principalmente

para establecer la edad penal mínima, para el caso de responsabilidad penal espec¡al
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de los adolescentes transgresores de la ley penal, que según la Ley de Protecc¡ó

lntegral de la Niñez y Adolescencia, se füo en los trece años de edad.

La minoría de edad y, por extensión, la ausencia de plena capac¡dad de obrar, suponen

una serie de límites a los derechos y responsabilidades de la persona; los cuales sé

establecen sobre las actuaciones que el menor realiza s¡n tener la capac¡dad suf¡c¡ente

para hacer por su cuenta, y se exime de responsabil¡dad de actos que se entiende que

no se le pueden imputar por su falta de capacidad.

Para el caso específico de Guatemala, es considerado menor de edad aquella persona

que no ha alcanzado los 18 años de edad. Dado que este es un aspecto relativo a la

personal¡dad del ser humano, debemos remit¡rnos al Decreto Ley 106, Código Civil,

para poder entender lo que se refiere a la mayoría de edad. Este cuerpo legal, en su

Artículo octavo literalmente dice: "Artículo 8. Capac¡dad. La capac¡dad para el ejercicio

de los derechos civ¡les se adquiere por la mayoria de edad. Son mayores de edad los

que han cumplido d¡eciocho años. Los menores que han cumplido catorce años son

capaces para algunos actos determinados por la ley." Entonces se puede entender de

este Articulo que la ley esta reconoc¡endo que a los mayores de 14 años tienen las

apt¡tudes para tomar decisiones propias en algunos asuntos que la misma ley debe

regular. Pero esto tamb¡én significa que se está aceptando que los adolescentes tienen

capac¡dad para hacerse responsables de sus actos, no de todos, pero si de algunos, y
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en la v¡da de las personas.

2,1.2. Capac¡dades

Los menores de edad pueden realizar algunos actos que, normalmente, solo les están

autorizados a los ciudadanos mayores de 18 años. Todos estos actos están regulados

en el Código C¡v¡|, Decreto Ley 106. Los actos para los que tienen capacidad los

adolescentes son:

. Contraer matrimonio

. Reconocer hios

. Fungir como depositario (Artículo 1976 Código c¡vil)

. Conlratar su fuer¿a de trabajo

2.1.3. lnimputab¡lidad

"La imputabilidad es la capacidad psíquica de una persona de comprender la

antijuridicidad de su conducta y de no adecuar la misma a esa comprens¡ón. Pero

algunas veces un sujeto deja de ser imputable, o sea, es ¡nimputable, por las llamadas
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Causas de lnimputabilidad."6 Sobre la base de lo anterior la in¡mputabilidad es la\&,"*,. o,)

incapac¡dad psíqu¡ca de una persona de comprender lo delictuoso y la antüuridic¡dad de

una conducta del¡ct¡va, realizada por é1.

La persona ¡nimputable es "aquél que no puede comprender la antijur¡dicidad de la

conducta o aquél que no puede adecuar su comportam¡ento para no ¡nfringir una norma

que él sabe antüurídica"7.

La inimputabilidad tiene dos elementos, uno intelectivo y otro volit¡vo. El primero, se

ref¡ere a la capac¡dad del sujeto de juzgar y valorar los actos real¡zados o a realizar. Es

decir que, según este elemento, el inimputable no puede determinar si la acción es

buena o mala, si es violaloria de la ley o acorde a ésta. Y el segundo factor se refiere al

deseo de la persona, a la voluntad que tenga ésta de que los evenlos o sus efectos

sucedan. Sin embargo, las d¡stintas legislaciones toman en cons¡deración otros

elementos o circunstancias que, aunque ligados con los dos ya descritos, t¡enen

características propias. Al hablar de los criterios para identif¡car la in¡mputab¡lidad, se

han establec¡do los siguientes:

. "Criterio biológico: Este criterio se refiere a la causa por Ia cual el sujeto es

'Lrru:ben.Frmo w@'2,,n.'" u t ug..; \'tnnu,rd" d"'*.i;p"*t. pag .,
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inimputable, sin tomar en cuenta su

fís¡co del individuo. Este s¡stema

afecto. Se toma en cuenta el carácter orgáni

es utilizado por los códigos que consideran

al efecto que la causa produce con

que se fundamenta en el hecho de

del comportamiento y por eso no es

inimpulables a quienes padecen

f¡siológico.

Cr¡terio sicológico: Este criterio sólo se refiere

respecto a la comprensión y voluntad, es dec¡r,

que el inimputable no comprende el sign¡ficado

capaz de autorregularse.

Criter¡o psiquiátrico: Este criterio basa la ¡nimpuiab¡l¡dad en supuestos de

anormal¡dad biosíqu¡ca ident¡ficados clínicamente, es necesario que el sujeto sufra

una enfermedad mental comprobada pcr un examen medico legal.

. Criterio soc¡ológico: Es un criterio que toma en cuenta la personalidad del

individuo en relación con el contexto social y cultural en que transcurre su vida, de

esle modo se considera inimputable a quien no logra adecuar su comportamiento al

patrón socio-cultural dominante, porque procede de un ambiente distinto."8

¡ Pavó¡ Vasco¡celos, F¡ancisco.lnputabilidad e i nimputabilidad. pág- 65
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Los criterios expuestos desarrollan dist¡ntas formas que pueden tomar los elementos ya,

descritos de la inimputabilidad. Es ¡mportante señalar que para nada se ha tratado el

tema de la edad del sujetc al hablar de inimputabilidad, sino solo se ha limitado a los

temas de la voluntad y el d¡scernimiento, y es que en muchas legislac¡ones, la

longevidad no es un factor determinante de la responsabilidad.

La inimputabilidad, como se ha pod¡do ver, es una figura que presenta confusión y

discus¡ón en cuanto a su concepto y alcance, toda vez que es algo muy subjetivo. De

esta cuenta es que en cada legislación es tratada de acuerdo a su realidad; por ejemplo

el código penal colombiano de 1980 dedica su Artículo 31 al concepto de

inimputabilidad: "es in¡mputable qu¡en en el momento de ejecutar el hecho legalmente

escr¡to, no tuviere la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo

con esa impres¡ón por inmadurez ps¡cológ¡ca o trastorno mental". De esta cita se puede

deducir que para el derecho penal colombiano solamente toma en cuenla la capac¡dad

mental y de comprensión, no hace mención de la voluntariedad del sujeto y mucho

menos de la edad, factor que si es considerado importante en nuestra legislación.

El cód¡go penal costarricense reza: "Artículo 42.- Es in¡mputable quien en el momento

de la acción u omisión, no posea la capacidad de comprender el carácter ilícito del

hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprens¡ón, a causa de enfermedad
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menlal, o de grave perturbación de la concienc¡a sea ésta o no ocasionada por

empleo acc¡dental o ¡nvoluntar¡o de bebidas alcohól¡cas o de sustanc¡as enervantes."

Esta lég¡slac¡ón contempla como causas de ¡n¡mputabilidad la ¡ncapac¡dad de

compresión de la ilicitud de los actos a causa de perturbación mental o de consciencia,

aun cuando sea provocada por el mismo sujeto, pero siempre que no haya s¡do

buscado de propós¡to por el mismo. Al igual que en el caso de Colombia, la edad no

tiene ninguna relevancia para la determinac¡ón de inimputabilidad.

El código penal federal mexicano establece en su Articulo 15: "El delito se excluye

cuando...Vll. Al momenlo de realizar el hecho típ¡co, el agente no tenga la capac¡dad

de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo a esa

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado a

no ser que el agente hubiera preordenado su trastorno mental dolosa o culposamente,

en cuyo caso responderá por el resultado típ¡co siempre y cuando lo haya previsto o lo

fuere previsible". De nuevo se observa que no se hace alusión a la edad como fuente

de capacidad o incapacidad del agente. La inimputabilidad para el derecho mexicano no

radica en la edad, sino como d¡ce la doctr¡na en Ia capacidad volit¡va y cognosc¡tiva del

sujeto, nada tiene que ver la edad en ello.

En la legislac¡ón guatemalteca, esta figura está regulada en el Artículo 23 del Decreto

17-73 del Congreso de la República de Guatemala en el que establece: "Afticulo 23. No
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es imputable: 1) El menor de edad. 2) Quien en el momento de la acc¡ón u om¡s¡ón,

posea, a causa de enfermedad mental, de desarrollo síquico ¡ncompleto o retardado o

de trastomo mental transitorio, la capacidad de comprender el carácter ¡lícito del hecho

o de determ¡narse de acuerdo con esa comprensión, salvo que el trastorno mental

transitorio, haya sido buscado de propósito por el agente." La ¡nclusión de la minoría de

edad como causa de ¡n¡mputabil¡dad se debe a que de esta forma está regulada en la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala. Sin embargo el mismo cuerpo legal

reconoce que los juveniles pueden ser reprend¡dos por sus actos deliclivos, solamente

establece que los centros de detención deben ser d¡stintos y que su tratamiento debe

estar encargado a personas especial¡zadas. Se les declara in¡mputables, pero no en el

sent¡do estdcto, sino como una diferenciac¡ón entre el tratam¡ento de adultos y

menores. El legislador ha optado por la seguridad juridica frente a la d¡ficultad que

supondría analizar a cada menor, caso por caso, para determinar su capacldad. Sin

embargo, es cr¡ticable el salto cualitativo que supone cometer un delito con 17 años y

364 días a meterlo con 18 años y un día, pues Ia capacidad de distinc¡ón es un atributo

que no se adquiere con la capacidad de ejercicio o Ia ciudadanía, s¡no que se va

desarrollando en forma ¡nd¡vidualy colectiva desde que se adqu¡ere el uso de la razón.

Tomando en cuenta que la sociedad es cambiante, el derecho debe reformarse a fin de

regular la realidad del Estado; y la de nuestro país, es que Ia violenc¡a juvenil va en

aumento y que se debe dar soluc¡ón a esta problemática y cada vez los jóvenes t¡enen

mejor capacidad de discern¡m¡ento, mayor acceso a la información, lo que los ayuda a

32



6$4f$-

distingu¡r lo corecto de lo ¡ncorrecto, adqu¡r¡endo un mejor sentido común y un

grado de responsabil¡dad de sus acc¡ones.

2.2. Adolescencia

Probablemente la tarea más ¡mportante de la adolescenc¡a es la búsqueda de su

identidad. Los jóvenes, entre los 13 y los 1g años, necesitan desarroliar sus valores

propios y eslar seguros de que no están rep¡tiendo como loros las ¡deas de sus padres.

Han descubierto aquello de que son capaces y están orgullosos de sus logros. Desean

establecer relaciones estrechas con chicos y ch¡cas de su misma edad: saberse

aceptados, amados y respetados por lo que son y por lo que pretenden.

Muchas teorías d¡ferentes ofrecen explicacjones del sign¡ficado de Ia adolescencia y sus

efectos sobre el individuo.

"Es un periodo de camb¡os bio-ps¡co-sociales donde el ¡nd¡viduo tiene una búsqueda de

una prop¡a ¡dentidad lo cual lo convie(e en una persona que es susceptible a camb¡ar

repent¡namente su forma de actuar; esta en contra de la injusticia y cree en la justicia,

pero si puede conseguif las cosas de Ia manera mas fácil no duda en hacerlo, solo por

los valores y normas que ha aprendido de la familia. Tiene gran ¡nterés por lo que
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ocurre fuera del contexto fam¡l¡ar lo que lo hace vulnerable a las adicciones si no

una buena comunicación con su familia nuclear, la adolescencia no es el periodo mas

crit¡co de las etapas de la v¡da, pero s¡ no se da una educación con limites bien

establec¡dos y con las f¡guras de autor¡dad apropiadas o no se respetan normas y

acuerdos se cone el r¡esgo de que los padres sean reemplazados por otras personas

en las cuales el adolescente se ¡dentifica y pierden autoridad y mando; uno de los

mot¡vos para considerar a la adolescenc¡a como etapa difíc¡l se tienen que lomar

decisiones pero si se da una orientac¡ón adecuada no habrá n¡ngún problema, mas bjen

los padres tienen una ¡dea vendida por los med¡os de que la adolescencia es la etapa

crít¡ca, todas las etapas pueden serlo si no se afirman los lazos fam¡liares y no se

establece adecuadamente normas y valores y si no se enseña a los hijos a tomar

decisiones"s. Bien lo establece este tratadista al principio de su def¡nición, los

adolescentes conocen y creen en la justicia, el principal problema es que desean

alcanzar sus propósitos, y tienen pleno conocim¡ento de la vía correcta para obtenerlos,

pero también saben que hay formas más rápidas para obtenerlos, lo cual no s¡empre

¡mplica legal¡dad, pero con su capacidad de decisión optan por la que les parece la

mejor. No se puede negar que los adolescentes saben distinguir entre el bien y el mal

pues si no fuera así, todo ser humano habría transgred¡do la ley penal al encontrarse en

esta etapa. La crim¡nalidad juvenil no está vinculada con esta etapa de la vida.

La adolescencia es: la "Edad que sucede a la n¡ñez y que transcurre desde que

aparecen los primeros indic¡os de la pubertad hasta la edad adulta. El concepto ofrece

e 
Pótez l lores. Amando. www.¡sicop9!!¿eosi4-aolltle[nicion/adolescenc ja
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¡mportanc¡a jurídica; porque, por regla general, las leg¡slac¡ones hacen co¡ncid¡r la\..,"," ".j
ent[ada en la adolescenc¡a con la capac¡dad para contraer matrimon¡o, aún cuando no

es éstá una regla absoluta. El período de adolescenc¡a ¡nfluye también en la

responsab¡l¡dad penal que, dentro de ciertos límites, puede estar disminuida y afectar al

modo de cumpl¡miento de la condena."10

Eric Erikson identificó la adolescenc¡a como una cr¡sis de identidad en opos¡ción a

confusión de papel. El rápido crec¡miento del cuerpo y la nueva maduración gen¡tal

evidencian ante los jóvenes su jnminente adultez, y los hacen ¡nterrogarse acerca de

sus papeles en la soc¡edad adulta. La tarea más importante de la adolescencia es

descubrir quén soy yo. Un aspecto significativo de esta búsqueda de identidad es la

decisión por pane de los jóvenes de seguir una carrera.

Erikson cons¡dera que el pr¡mer riesgo de este estadio es la confusión de identidad.

Dice que puede expresarse en una persona joven que toma mucho tiempo para llegar a

la adultez y ofrece a Hamlet como un ejemplo glorificado de ello. Los adolescentes

también pueden expresar su confus¡ón actuando impulsivamente, compromet¡éndose

en cursos de acc¡ón pobremente pensados o regresando a comportamientos puer¡les

para ev¡tar resolver conflictos. Considera las pandillas exclus¡v¡stas de la adolescencia y

su intolerancia a las diferencias como defensas contra la confus¡ón de identidad.

También considera el enamorarse como un intento para definir la identidad. Llegando a

I0 Ossorio, Manue| Diccionario de ciercias jurídicas, políticas y soci¿les, pág.17.
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intimar con otra persona y compartiendo pensamientos y sent¡m¡entos,

da a conocer su propia identidad, ve su reflejo en la persona amada

clarif¡car su yo.

el adol

y es capaz de

Duranle la moratoria psicosocial que proporc¡onan la adolescenc¡a y la juventud, los

esfuezos de muchas personas jóvenes se centran en la búsqueda de compromisos a

los cuales pueden ser leales. Dichos compromisos son tanto ideológicos como

personales, y se efienden a todo aque¡lo que las personas jóvenes pueden considerar

válido con elfin de determinar su habilidad para resolver la cr¡s¡s de este estadio.

De lo explicado por Erikson se puede entender que, la adolescencia es una de las

etapas mas ¡mpoÉantes, sino es que la más, debido a que es en ésta en la que se

toman Ias pr¡nc¡pales decisiones que orientarán el rumbo de la v¡da del sujeto. También

es una etapa muy conflict¡va pues se encuentra en la transición de n¡ño dependiente a

adu¡to ¡ndependiente, y s¡ no se acepta deb¡damente esta trans¡ción se puede entrar en

los confl¡ctos de identidad que sugiere este autor, lo que puede llevar al joven a actuar

indebidamente. Sin embargo, este conflicto no debe ser razón sufic¡ente para exim¡r de

responsabilidad por sus actos al individuo, pues se encuentra física y menialmente listo

para tomar estas dec¡siones.



2.3. El fenómeno de las maras

El ¡nst¡nto de asociación caracteríslico en todos los seres y con mayor razón en los

humanos, los obliga, por decirlo así, a reunirse con diversos fines, ya sean estos líc¡tos

o ilícitos. Si se considera al ser humano un animal social, se establecerá como primer

contactó social, a la familia, luego con los amigos del barrio y posteriormente en la

escuela. Muchos son los motivos que reúnen a las personas, y los mismos varían según

la edad, condiciones económicas y sociales, religión, etcétera. Toda persona, alrededor

de los sjete años de edad empieza a agruparse en una forma organizada y con un

objetivo; por ejemplo en equipos de futbol, clubes de artes, etcétera, todos estos con

fines permitidos. Los grupos que interesan a esta ¡nvestigación son aquellos que se

crean con objetivos ilícitos y a los que generalmente se les ¡lama bandas o maras,

Se puede estudiar a las bandas juven¡les bajo dos puntos de vista: en su organización o

estructura. El primer aspecto se refiera a cuáles son sus elementos que la ¡ntegran, o

para decirlo en un lenguaje mas pintoresco, cuál es la mezcla que los une; y el segundo

enfoque trata sobre su fisiología, su funcjonamiento, objetivos y fines.

El origen de las maras lo hallamos con el grupo o pandilla del barrio, que se reúne de

forma informal, de vez en cuando, en donde un número anormalmente grande de

jóvenes está comprimido en un espac¡o relativamente pequeño; generalmente en las
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suburbios de la c¡udad o sit¡os empobrecidos, donde t¡ene también su asiento grandes

céntros fabriles o ¡ndustriales. Estas reuniones ejercen una peligrosa fascinación,

incluso para el v¡s¡tante ocasional del barrio. En este punto, las bandas juveniles se

encuentran en un estado embrionario. La similitud de los problemas de estos

adolescentes crea la ¡dentificación grupaly proporc¡ona un sent¡m¡enlo de cohesjón que

en un momento dado, de manera cas¡ automática y hasla entonces desorgan¡zado se

trasforma en un conjunto sólido con organización y jefatura. Aquel grupo se convierte

con el tiempo en una banda y se consolida o fortif¡ca generalmente y hace concienc¡a

cuando se tiene que enfrentar al enemigo común. Es oportuno señalar también que, el

grupo no está s¡empre formado solo por personas ind¡viduales, s¡no que muy

frecuentemente está compuesto por grupos más pequeños de dos o tres amigos que se

adhieren posteriormenle a la banda.

A principios de los años 80' llega a los Estados Un¡dos, principa¡mente a Los Ángetes,

California, un grupo numeroso de ¡nm¡grantes salvadoreños que escapaban de las

sangrientas guerras internas que vivía El Salvador. Algunos de estos jóvenes forman

las agrupaciones que tomarían el nombre de Maras y cuyas dos vertientes principa¡es

serían la l\¡ara Salvatrucha (MS 13) y Ia Mara .j8 (N.4S 18). La palabra mara deriva de

las hormigas marabuntas en alusión a la forma en que éstas se expanden, invadiendo y

devorando todo lo que encuentran a su paso. La palabra salvatrucha estaría formada

por El Salvador y trucha, expresión que define al sujeto que es hábil o astuto para

escaparse de la policía. Sus miembros son conocidos como mareros. Con el tiempo,
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otras comun¡dades latinas se van sumando a las maras, en part¡cular nicaragü

guatemaltecos, hondureños, ecuator¡anos. mex¡canos y peruanos.

Las maras surgen en un pr¡ncipio como organizaciones de protecc¡ón del barr¡o o la

callé en la que se vive y para impedir que bandas proven¡entes de otros barrios -sobre

todo en reacción contra el predominio de los barr¡os de cholos, mex¡canos en e¡ este de

Los Ángeles, se apoderaran del controlo el dominio de la zona.

El carácter especial de estas bandas es el uso abierto y sancionado de la violenc¡a, ya

sea como protección o como agres¡ón, y la práct¡ca sistemática del de¡ito. El consumo

de drogas y el aumento constante en Ia adquisición y el uso de armas aceleraron esta

espiral de violencia hasta lím¡tes extremos. Pronto ei narcotráfico, el tráfico de armas,

los asaltos y otras actividades delict¡vas se convirtjeron en las acciones pr¡nc¡pales de

las maras.

La pertenencia a una mara le otorgó a muchos jóvenes desocupados, s¡n familia, sin

documentos y proveniéntes de hogares dispersos por Ia guera c¡vil y la miser¡a, una

ident¡dad. El Barrio. la cl¡ca, con su forma de vida denominada la vida loca se

transformó en una razón de ser y un lema: Por mi madre vivo, por el barrio muero. En

muchos casos se generó una especie de identificación de los ¡ntegrantes de Ia mara,

los homeboys o homm¡es, entre sí, como pertenecientes a una misma familia, lo que les
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otorgó lazos de fraternidad similares a los de las mafias criminales. A su vez,

solidaridad entre los miembros de la mara s¡gnif¡có una total indiferencia y hasta

desprecio por el resto de la sociedad.

La reacción del gobierno estadoun¡dense, al comprobar la gravedad de la s¡tuación, fue

encarcelar y repatriar a los miembros de estas organizaciones. Ya poco después del f¡n

de la Guerra Civil en El Salvador, que se logra con los Acuerdos de Paz de Chapultepec

en 1992, el Servic¡o de lnm¡gración y Naturalización de los Estados Unidos, el¡minó las

cláusulas que otorgaban a los salvadoreños la condición de refug¡ados de guena.

En el año 2000 los gob¡ernos estadounidense y salvadoreño firman un acuerdo por el

cual, el país del norte se reservaba el derecho a deportar a todo ciudadano salvadoreño

que cometiera delitos. El hecho de que estos delincuentes, muchos de ellos

excombatientes o exguerrilleros con experienc¡a en la construcción de armas caseras,

volv¡eran a sus paises de origen, perm¡tió que se organ¡zaran las maras en estas

naciones, copiando el modelo de las pandillas en Californ¡a y creando así una

organ¡zación crim¡nal trasnacional con sede en los Estados Unidos pero con bases

operativas en los paises centroamericanos.

Sólo en la frontera entre lvléx¡co y cuatemala exist¡rían más de 2OO de estas pandillas

con un total aprox¡mado de 3,000 miembros. En el caso de El Salvador, y en forma
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s¡m¡lar en Honduras, el país se ha convert¡do en refugio de poderosos s¡ndica

criminales, compuestos en gran parte por ex miembros de los escuadrones de la

muérte, que utilizan las maras como co(ina de humo para dirigir el tráfico de drógas y

de armas con impun¡dad.

En Guatemala, debido a la organización administrat¡va centralizada y como

consecuenc¡a de Ia urbanización, industrial¡zac¡ón y crec¡m¡ento de la ciudad cap¡tal se

hace necesaria Ia mano de obra, lo que ha provocado la em¡gración de personas de

todos los departamentos hacia la c¡udad. Unos con ansias de aventura, otros con

trabajo asegurado, pero que se instalan en los arrabales de la ciudad, que con eltiempo

se arraigan de tal manera que terminan constituyendo colonias; un ejemplo claro de

esto lo const¡tuye La Limonada. Los hüos de eslas famil¡as se encuentran en algún

momento mutilados, desadaptados socialmente y la gran ciudad los seduce, dejando

atrás aque¡los amigos y recuerdos de la infancia. La verdadera banda de delincuentes

se encuentra pr¡ncipalmente en la ciudad. Se forma con esos m¡embros que, como se

expl¡có anter¡ormente, encuentran en estos grupos un denominador común y personas

que comparten sus problemas y prometen soluciones fác¡les a sus necesidades.

Lo que inicialmente impulsa a los adolescentes a asociarse a estas bandas es la falta

de amor y afecto en la familia, lo que determina al joven a buscar en la calle entre sus

iguales un sustituto, y por ello en la banda se desarrollan lazos afectivos y toma ¡ncluso

grupos mas jóvenes bajo su protecc¡ón. En muchas fam¡lias, además del amor, falta la
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deja de ser cabeza de familia por ausencia, separac¡ón, divorc¡o, v¡udez, trabajo,

etcétera, la banda entonces en estos casos ejerce su señorío riguroso, la autor¡dad

paterna ha desaparec¡do y en su lugar se coloca la autoridad deljefe de la mara y ésta

es una de las principales razones por las que la mayoría de sus miembros se

encuentran en la edad de la adolescenc¡a.

Su número oscila generalmente entre tres y 30 miembros y aunque es especialmente

compuesta por varones, en la actual¡dad la pa(icipación femenina va en aumento. Al

hablaÍ de un máximo de 30 miembros nos refer¡mos a aquellos grupos que en la

actualidad se han denominado c./,bas, pues de todos es conocido que las proporciones

de estos grupos han llegado a trascender no solo las ciudades s¡no tamb¡én las

lronteras convirtiéndose así en una problemática regional. En cuanlo a la part¡c¡pación

de las mujeres adolescentes, inicialmente su papel era el de pareja sexual de los

mareros, herramientas para preparar coartadas y como portadora de armas, ya que la

mayoría de veces la autoridad no revisa a las féminas; sin embargo estos roles han

quedado atrás y han obtenido mayores cuotas de poder y partic¡pación en la d¡recc¡ón y

ejecución de los actos vandál¡cos.

La mayoría de los muchachos que forman estas bandas tiene a veces familia y hogar,

pero su amb¡ente normal de la calle lo reparte entre el cine, las fiestas, los deportes,

juegos de azar, etcétera. El ansia dom¡nante de todos estos jóvenes es sustraerse de la
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monotonía cot¡diana y reun¡r nuevas experiencias, Io que también los obl¡ga a ,"unir""\,. . .;,/
así coménzar con juegos de azal y pasan luego a las acc¡ones, empezando por

pequeñas faltas, robos, hurtos; para conseguir dinero, espec¡almenle a los familiares de

los grupos. Toda esta serie de aventuras que lindan con el delito propiamente d¡cho y

algunas veces por distraerse o matar el tiempo, se conv¡erten sin sentir en algo serio,

en hechos concretos que el joven adopta como medio de vida. y conforme encuentra

satisfacc¡ón en los actos que comete irá escalando en la gravedad de sus actos

delictuales en búsqueda de nuevas aventuras y nuevos satisfactores. Es así, que éste

fenómeno ha llegado al punto en que se encuentra actualmente, donde los crímenes

mas hórendos son cometidos por los adolescentes que se han unido a estos grupos.
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CAPíTULO III

3. Legislación apl¡cable a los menores de edad en Guatemala, a través de los

tiempos

Como ya se ha apuntado anteriormente, el derecho debe cambiar con el paso del

tiempo para acoplarse a la realidad y necesidades de la sociedad. De la misma forma

en que la vida cambia, el papel de los distintos grupos sociales también evoluciona; por

lo que la adolescencia de la actualidad no es Ia misma que la de hace décadas y por lo

tanto no realiza las mismas actjvidades, no se desarrolla en el mismo entorno y no tiene

los m¡smos intereses y conflictos. El sistema tutelar creado a princip¡os del siglo pasado

fue adoptado por Guatemala y esto se ve reflejado tanto en las tendencias de las

dist¡ntas const¡tuciones v¡gentes como en las leyes que las acompañan en las dislintas

épocas. La Ley de Tribunales para Menores, Decreto 2043 del 15 de noviembre de

1937, en el período presidido por Jorge Ubico; posteriormente se desanolla en el

Código de Menores, Decreto 61-69 del Congreso de la Repúbl¡ca del I 1 de noviembre

de 1969, y continua vigente en el Cód¡go de Menores, Decreto 78-79 del Congreso de

la República de noviembre de 1979, el cual se mantuvo vigente hasta que se aprobó la

Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia, Decreto 27-2003 del Congreso

de Ia Repúbl¡ca, como consecuencia de la ratificación de la Convención sobre los

Derechos del Niño en 1990. Antes de la existencia de todas estas leyes, en nuestro

país no exislía normativa especial¡zada en menores, se tomaba en ese entonces la
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minoría de edad como un atenuante a la responsab¡lidad penal. A continuación se h

un estudio de las distintas normas jurídicas que han regulado Ia activjdad adolescente,

en cuanto a la transgres¡ón del derecho penal se refiere, en las d¡st¡ntas épocas de

nuestra historia.

3.1 Legislación Constitucional

Desde la independencia de Guatemala hasta cumplido un siglo de la m¡sma, los

menores dé edad habían quedado marginados de la vida social, o mejor dicho, había

permanecido anón¡mos ante las leyes; no existía d¡sposición alguna que regulase su

conducta. Por un lado, porque hasta entonces los niños eran considerados y tratados

igual que a los adultos, con la misma capac¡dad mental y física; y por otro, porque no se

había hecho necesaria su regulac¡ón ya que en su mayoría mantenían una conducta

muy correcta y reservada. No fue s¡no por los estud¡os de filantropía que se cteo la

distinción entre niños y adultos. Varias Constituciones han reg¡do la vida de Guatemala,

s¡endo una nación independiente, y siendo parte de la federación centroamericana.

La Carta Magna de 1941 refleja los pr¡meros pasos en materia de tutelaridad a favor de

los menores, aunque al iniciar esta tendencia no abarca a toda la poblac¡ón de los

denominados menores de edad toda vez que la Constitución solo hace mención que los

menores de 15 años, sólo podrán ser recluidos en los lugares especialmente creados
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ñ.,'".../para el efeclo. Esto deja ¡ncerl¡dumbre sobre la situac¡ón de los que son mayores de 1

años, pero meno!'es de 18. Para efecto de resolver esta inceñidumbre, la const¡tución

se hacia auxiliar del Decreto gubernativo 2043, Ley de Tribunales para Menores, que se

estará analizando mas adelante en este mismo capítulo.

En la Constitución de la Repúbl¡ca de Guatemala decretada por la Asamblea

Constituyente el 11 de marzo de 1945, se menciona pasajeramente a los menores.

Solamente se refiere a ellos al enunciar que aquellos no podrán ser recluidos en Iugares

dest¡nados para mayores, sino en reformatorios bajo la vigilancia y cuidado de personas

idóneas que atiendan a su educación ¡ntegra y tratamiento médico, para iograÍ su

pronta reincorporación a la sociedad. Este es un nuevo paso del movimiento tutelar de

los me¡rores de edad que se dan en Guatemala, toda vez que la protección existente en

1941 solo ¡ncluía a los menores de 15 años, ahora s¡ abarca a todo aquel menor de 1g

años. Conforme ¡a Constitución ha sido reformada o derogada, mas aspectos de

tutelar¡dad hacia los menores irán aparec¡endo. Se debe tomar en cuenla que la

pr¡mera ley que trato sobre los menores en conflicto con la ley penal surgió únicamente

ocho años antes de que se em¡tiera este Estatuto Nacional, y que por lo lanto los

menores de edad no tenian mayor ¡mportancia en la sociedad de la época.

La Constitución de la República de Guatemala decretada por la Asamblea

Constituyente el dos de febrero de 1956, contiene solamente dos disposiciones relativas

a los menores de edad en materia de derecho penal. La pr¡mera, que aparece
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nuevamente una divis¡ón interna dentro de los llamados Menores de edad; elArtículo 6

establece que los menores de 15 años no deben ser cons¡derados delincuentes. De lo

que podemos concluir que esta Carta Magna tácitamente les da trato de delincuentes a

los comprend¡dos entre las edades de 15 y 18 años. La segunda d¡sposición

trascendental para los menores de edad, se refiere a que sin importar su edad, no

pueden ser sujetos a pena de muerte. Esto, junto con el carácter reeducat¡vo y

asistencial de las penas que señala este cuerpo constilucional empiezan a evidenciar

un toque mas tutelar de los derechos del niño en nuestro país.

En la Constitúción Política de la República de Guatemala, decretada el 15 de

septiembre de 1965, en su título segundo se regula lo relativo las garantías y derechos

ciudadanos. Dentro de estos encontramos que se reaf¡rma la disposición acerca de que

la pena de muerte no puede ser ¡mpuesta a los menores de edad, una disposición muy

importante y que no fue 
'nclu¡da 

en la Constitución que se encuentra vigente

actualmente. También se establece en el Artículo 55 que: "... Los menores de edad no

deben ser considerados como delincuentes, y por ningún motivo deben ser enviados a

cárceles o a los establecim¡ento destinados para mayores, sino deberán ser atendidos

en instituciones adecuadas y bajo el cuidado de personal idóneo, a fin de procurarles

educación integral, asistencia médico-social y adaptación a la sociedad.,, Esta

constitución presenta una postura tutelar ante los menores de edad. Es tan tutelar que

ni siquiera les da el calificat¡vo de delincuentes, sino los llama menores de conclucta

¡rregular, lérmino que se reafirma en el Cód¡go de Menores que se emit¡ó más de una

década después y que se analizará mas adelante en esta parte deltrabajo.
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&r'^".")La Constitución Política de la Repúbl¡ca de cuatemala, actualmente v¡gente, señala

su Artículo veinte (20) que: "Los menores de edad que transgredan la ley son

¡nimputablés. Su tratam¡ento debe estar orientado hac¡a una educación integral propia

para la n¡ñez y la ¡uventud.

Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituc¡ones y

personal espec¡alizado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o

de detenc¡ón dest¡nados para adultos. Una ley específica regulará esta mater¡a." De la

leclura de esta dispos¡ción constituc¡onal se puede entender que la misma fue creada

en la época en que el derecho guardaba una conducta tutelar de los menores de edad,

en la que no se les podía hacer responsables de sus actos cuando violaban las leyes

penales. Esta posición cambió con la ratiflcac¡ón de Guatemala de algunos Tratados

lntemacionales en materia de derechos del niño que se explican mas adelante en este

mismo capítulo y que en base al Artículo 46 constitucional tiene preeminencia sobre el

derecho ¡nterno. Tamb¡én es importante señalar que cuando la Constituc¡ón polít¡ca de

la Repúbl¡ca de Guatemala se refiere a que una ley específica regulará lo relativo a las

transgres¡ones de leyes penales por menores de edad, sugeria que se creara una

nueva ley de menores que reemplazara el Código de Menores, Decreto 78-79, que

quedó vigente hasta el año 2003 que fue cuando previa rat¡ficación de los tratados

internacionales ya mencionados se creó la aún vigente Ley de Protección Integral de la

Niñez y Adolescenc¡a, Decreto 27-2003 del Congreso de la República de Guatemala, la

cualtambién estará siendo analizada en este capítulo.
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k ^".")Claro que dentro de esta Carta l\.4agna, al igual que en las anteriores las disposicione

relativas a derechos y garantías const¡tucionales como el derecho a la v¡da, salud,

educac¡ón, presunción de inocencia, etcétera les son también aplicables a los menores

de edad aunque no se les menc¡one expresamente en ellas.

3.2 Convenc¡ones y Tratados lnternacionales ratificados por Guatemala en

materia de deréchos de la niñez y adolescenc¡a

Todas las reformas y las nuevas doctrinas jurídicas existentes, en materia de derechos

del niño, han nac¡do y han s¡do impulsadas por las Naciones Un¡das, es en esta

organ¡zac¡ón donde se han creado nuevas propueslas y se trata de comprometer a los

países miembros para que actualicen sus respectivas leg¡slac¡ones. Como

consecuencia de la f¡rma del Tratado de Versalles, se crea la Sociedad de Naciones,

organización que tenía como objet¡vo lograr la paz entre todos los países, y durante su

existencia se aprobó el 26 de septiembre de 1924 la Declaración de los Derechos del

N¡ño, llamada también Declaración de G¡nebra, siendo ésta la primera normat¡va de

Derechos del Niño a nivel internacional, recogía los principios básicos de atención

prioritaria, tratamiento espec¡al y diferenc¡ado, protecc¡ón y sol¡daridad hacia la n¡ñez

mundial. Esta declaración quedo totalmente frustrada al ¡niciar la Segunda Guerra

Mundial y disolverse la Soc¡edad de Nac¡ones.
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Conclu¡da la guerra, por med¡o de la carta de San Franc¡sco de 1945 se crea

Organización de las Naciones Unidas, la que tiene como uno de sus fines primord¡ales

la Defensa de los Derechos Humanos. Dentro de esta organización fue aprobada, el

diez de dic¡embre de 1948, la Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos,

Como parte del desarrollo normativo de la Declaración Un¡versal de los Derechos

Humanos, el 20 de noviembre de 1959, las Nac¡ones Un¡das adopta, med¡ante la

resolución 1386 -XlV-, la nueva Declaración cie los Derechos del N¡ño, la cual no tuvo

vigencia sino hasta 30 años después. Es ¡mportante anotar que esta declaración consta

de diez principios muy importantes, los s¡ete pr¡meros recogen los derechos esenciales

relacionados con la no discriminación, la protección especial de la niñez, derecho a un

nombre, y nacionalidad, derecho a gozar los benefic¡os de la seguridad soc¡al, el

tratamienio espec¡al de los niños con ¡mped¡mentos fisicos o mentales y el derecho a

vivir en una familia y a rec¡bir educación; el resto de princip¡os establecen las med¡das

de protección a la n¡ñez, enlre ellos elderecho a la protección y socorro preferencial.

El l6 de diciembre de 1966, las Nac¡ones Unidas aprueban dos pactos en materia de

derechos individual y económico soc¡al, en los que, por primera vez, se regula el caso

de quienes no tienen la mayoria de edad. Uno de ellos, el Pacto lnternacional de

Derechos Civ¡les y Políticos, que regula la prohibición de aplicar la pena de muerte a

personas menores de 18 años de edad; se reconocen las garantías jud¡ciales a todas

las personas, entendiéndose teóricamenle que tamb¡én están incluidas las personas
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\1"o¡¡¿. c j¡menores de edad; se establece que los menores de edad procesados e

separadas de los adultos y que deben ser puestos a d¡sposición de los tribunales y

juzgados con la mayor celeridad posible; y serán sometidos a un tratamiento adecuado

a su edad y condición juríd¡ca; que el procedimienlo aplicable, para efectos penales,

lendrá en cuenta la edad y la importanc¡a de estimular su readaptación social. Por su

parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales regula la

obligación del Estado de proporcionarle a la familia Ia protecc¡ón y as¡stencia que sea

necesaria para el pleno desarrollo de sus hijos, así como el deber de los Estados Partes

de adoptar Ias medidas espec¡ales de protección y asistencia a favor de todos los niños

y adolescentes, s¡n discr¡minac¡ón de n¡nguna índole. Estos dos Pactos lnternacionales,

tratan de transformar la normativa de todos los países y son un refuezo a las nuevas

políticas en mater¡a de Derechos de Menores para la legislac¡ón de los países

miembros. Se puede decir entonces que el segundo tratado menc¡onado promueve la

prevención de la delincuenc¡a juvenil al fomentar el cuidado y apoyo a la familia y el

desarrollo integral de los jóvenes; mientras que el pr¡mero se refiere a los límites o

parámetros que deben observarse al procesar a los menores que han transgredido el

ordenamiento jurídico penal de los países ratif¡cantes de d¡chos tratados.

En 1978, el Gobierno de Polonia propuso el proyecto de la Convención sobre los

Derechos de¡ Niño a Ia Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,

proyecto qué se esperaba fuera formalizado en el año internac¡onal del n¡ño en 1979;

pero no fue aprobado sino hasta el 20 de noviembre de 1989. Este es un instrumento

de carácter vinculante, ratificado ya por todos los países del mundo con excepción de
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K;-9990, y alcanza uEstados Unidos, in¡c¡a su vigencia el dos de septiembre de

rometiendo a los Estados m¡embros a adecuar su

ivas para dar efect¡vidad a los derechos reconocidos

e el concepto de n¡ño, niña y adolescenle, entendido

liqnidad propia, con los mismos derechos a los de un

lo el lnstrumenlo ¡nternacional más importante en

niños, de carácter obl¡gator¡o para todos los Estados

simple cuerpo de principios, como era la Declarac¡ón

rl Niño de 1959 sino const¡tuye un lnstrumento

atorio, que paliará, regulará y ev¡tará una ser¡e de

as ya como violaciones a la Declaración de los

aceptación casi universal, compror

lég¡slación y médidas adm¡nistrativa{

en eila. Esta convención introduce e

como un ser humano dolado de diqr

adulto, constituyéndose así como

defensa de los derechos de los niñ(

miembros, puesto que no es un sim

Un¡versal de los Derechos del I

internacional jurídicamente obligator

s¡tuaciones ¡ntolerables, recogidas

Derechos del N¡ño.

La Convenc¡ón de los Derechos del Niño está integrada por un Preámbulo y 54

Artículos, d¡vidida en tres partes. En el Preámbulo se recuerdan los princ¡pios

fundamentales de las Naciones Unidas. La pr¡mera parte de la Convención (de los

Artículos uno al 41) regula las obligaciones generales y especiflcas que el Estado, la

sociedad, la lamilia y las personas adquieren como consecuencia de su entrada en

vigor. En la segunda parte (de los Artículos 42 al 45), la Convención regula el área

¡nstitucional de control y vigilancia de su cumplimiento, creando con este objeto el

Comité de Derechos del Niño, y además un procedimiento de información

fundamentado en los informes que los Estados Partes están obligados a presenlarle en

forma periódica, así mismo se estimula la cooperación internacional. En la tercera parte
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(del Artículo 46 al 54), se establecen las disposiciones generales de

internacional, relativas a los modos de prestar el consentimienlo, cláusula

enm¡éndas, reservas, denuncias, depositar¡o y textos auténticos.

La Convención propone una nueva forma de ver y tratar a la niñez, term¡na con la

concepc¡ón rac¡sta y caduca del Derecho Tutelar de Menores, orientada a tutelar sólo a

un sector de la población infantil: los menores que se encuenlran en s¡tuación irregular.

lmpulsa una nueva doctrina para apl¡car a este grupo social, la que ¡ntroduce en todas

las legislaciones de menores un cambio de paradigma hacia los mismos, la llamada

Doctrina de Protección lntegral. Algo muy importante, es que establece claramente la

diferencia entre la niñez que sufre de arnenazas o v¡olaciones a sus derechos humanos

y los adolescentes transgresores de la ley penal, describiendo las medidas que el

Estado debe adoptar en cada caso. Con esta Convención, termina la confusión que

creó la doctrina de situac¡ón irregular y que tanto daño y dolor generó, pues se d¡o un

mismo tratam¡ento juríd¡co a la n¡ñez víct¡ma y a la niñez victimaria. Este instrumento

internac¡onal vino a marcar un antes y un después en lo que a legislación en materia de

niñez y adolescencia se refiere, pues en base a éste y sus principios los Estados

ratificantes han tenido que modificar sus legislac¡ones a fin de cumplir con el propósito

plasmado en dicha Convenc¡ón.

En el ámb¡to de la adm¡n¡stración de justicia juvenil, la Convención desarrolla los

princ¡pios del modelo de justicia penal juvenil de responsabilidad: el debido proceso, el



principio de legalidad, la presunción de inocencia, el principio de culpabil¡dad,

derecho a no declarar contra sí m¡smo, el derecho de ¡mpugnación, el derecho de

defensa e intérprete gratuitos y el derecho al respeto de su vida prjvada; todos estos

principios y derechos los gozan los adultos, además según la Constitución Política de la

República de Guatemala en su Artículo cuatro, apl¡cando el pr¡ncipio de igualdad,

tamb¡én se deb¡ó apl¡car estos pr¡ncipios y derechos a los menores, pero debido a la

doctrina de situación ¡rregular v¡gente en el ant¡guo Cód¡go de Menores, los tribunales

de just¡cia daban un trato fulelar a la n¡ñez.

Se deja claro que la persona menor de edad es capaz de infringir las leyes penales y de

ser declarada culpable. Además, refuerza la prohibición de aplicar Ia pena de muerte a

quienes son menores de edad, ya contemplada en el pacto de Derechos C¡v¡les y

Políticos de 1966, y agrega Ia prohibición de la prisión perpetua por delitos comet¡dos

por menores de diec¡ocho años de edad. Asimismo, regula el principio de última rat¡o de

la pr¡vación de l¡bertad, ya sea en su modal¡dad de detención, privación de libertad

prov¡sional y privación de libertad como sanción, indica que su uso debe estar

previamente establecido en la ley y debe realizarse por el menor t¡empo pos¡b¡e.

La Convención establece la obligatoriedad de adoptar una edad mínima a part¡r de la

cual se presume que los niños no tienen capacidad de jnfringir las leyes penales,

aunque ésta no es fijada por d¡cho Tratado, pero ya en las reglas mínimas sobre la

administración de justicia, en el princip¡o número cuatro, establece que el inicio de la
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mayoría de edad penal no deberá f¡jarse en una edad demasiado temprana, y debe\Q+",,, cj
atenderse a su madurez emocional, mental e intelectual. Este ¡nstrumento estabiece la

prioridad de adoptar medidas para tratar a los adolescentes que infringen la ley sin

recurrir a procedimientos judic¡ales, tales como la conc¡liac¡ón, la reparación, la

mediación y el criter¡o de oportunidad reglado, regulados ya en nuestra ley de

protecc¡ón integrai de la njñez y adolescenc¡a. Además, estipu¡a que la leg¡slac¡ón penal

juvenil debe d¡sponer de d¡versas medidas altemativas a¡ internamiento, tales como

l¡bertad vig¡lada, programas de orientación, superv¡sión y asesoramiento. Lo que es muy

¡mportante es que recom¡enda ut¡l¡zar procedim¡entos y sanciones que no sean

estigmatizantes para los adolescentes, basados en el principio de proporc¡onalidad

ianto en relación con el hecho realizado como con las circunstancias personales del

menor.

La Convención esta encam¡nada a que los modelos de administración de justicia penal

juvenil deben splicarse de tal forma que la sanc¡ón, el proceso en sí o los

procedimientos alternat¡vos de resoluc¡ón de conflictos que se adopten, promuevan las

condiciones necesarias para garantizar que Ia libertad e igualdad del n¡ño sea real,

efectiva y que se fac¡lite su proceso de reinserción a la soc¡edad; tomando en cuenta

que es una persona que se encuentra en el pleno desarrollo de su personal¡dad, pues,

debe aceptarse que en la mayoría de las ocasiones la criminalidad de los adolescentes

es producto de su poca experiencia, de querer impres¡onar a su grupo social, cle una

emoción pasajera, de la imitación de algún personaje negativo o de la falta de una

persona gue le guié dentro de su grupo familiar.
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Otro ¡nstrumento ¡mportante en materia de derechos del n¡ño Io constituyen las Regl

l\.4ínimas de las Nac¡ones Unidas para la Admin¡stración de Justicia de l\4enores de

'1985, contenidas en la resolución No. 4 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas

sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en Caracas Venezuela, en

1980, las cuales desarrollan principios generales para un lrato más d¡gno, humano y

equ¡tativo de los menores de edad que tengan problemas con la ley, or¡entan a los

Estados para que adopten las polít¡cas soc¡ales que sean necesarias para reduc¡r el

número de casos de delincuencia juvenil.

Las Reglas lvlínimas se dividen en dos partes, la primera relativa a los principios

generales sustantivos para la administración de justicia y la segunda sobre aspectos

procesales, se establece la necesidad de crear una ley específica para el tratamienlo de

la del¡ncuenc¡a juvenil de acuerdo con las neces¡dades del menor (prevención espec¡al)

y para sat¡sfacer las necesidades de la sociedad (prevenc¡ón general). Procuran que las

sanciones por imponer se basen en el princip¡o de proporcional¡dad, que se establece

como un máx¡mo a part¡r del cual la respuesta, puede ser menor de acuerdo con las

circunstanc¡as personales del delincuente. La segunda parte de este instrumento,

contiene los princ¡pios procesales en los que debe descansar el procedimiento penal

juven¡I, se ut¡ljza el s¡stema acusatorio como modelo y se recomienda la rem¡sjón de los

casos a instancias no judiciales, así como Ia adopción de otras opciones djstintas aj

procesam¡ento. Se recomienda la privación de libertad como medida de último recurso y

por el menor tiempo posible, así como la creación de la figura del juez de ejecuc¡ón

responsable de la supervis¡ón de Ia ejecución de la sentenc¡a.
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3.3 Leg¡slac¡ón Ord¡naria

Desde la lndependencia de Guatemala, distintas normas han regulado la actividad

crim¡nal de los jóvenes guatemaltecos. Éstas son descritas brevemente a cont¡nuac¡ón.

3.3.1 Decreto 2043 Ley de Tribunales para Menores (1937)

Hasta 1937, durante la administración de Ub¡co, Guatemala contó con la ley de

Tribunales para Menores, la cual vino a llenar una laguna en la legislación

guatemalteca. Esta ley establecía que serían los Jueces de Primera lnstancia del ramo

penal quienes conoc¡eran de las transgres¡ones cometidas por menores de edad. Pero,

debido a que los menores de edad deben ser tratados de forma especial, ei juez

contaría con la colaboración de cuatro personas masj quienes debían ser mayores de

veinticinco años de edad, vecinos de la poblac¡ón donde eljuez ejerciera sus funciones,

gozar de ¡ntachable reputación soc¡al y que por su propia experiencia como padres de

familia, su práctica en el desempeño de cargos o sus conocimientos profes¡onales

estuüeran en la posibilidad de auxiliar sai¡sfactoriamente al juzgador. Este Decreto

igualmente ordenaba que previo al enjuiciamiento del menor se le rcalizaran exámenes

méd¡cos y psicológicos para comprobar el estado sanitario y desarrollo físico, intelectual

y moral deldetenido.
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Es importanle resaltar que en ésta época se hacía una distinción interna entre lo

menores de edad. Eran separados en dos grupos: los menores de 15 años y los

mayores de 15, pero menores de 18. El Decreto 2043 era aplicable ún¡camente al

primer grupo de menores de edad, por lo que el segundo grupo era tratado y procesado

como que sifueran mayores de edad, cuyo único trato especial era que, al calcularse la

pena a ¡mponer se tomaba en cuenta como circunstancia atenuante el hecho de su

minoría de edad.

El lracaso de esta ley fue que, dado que los cargos de auxil¡ares de juez no eran

remunemdos, las personas designadas para el efecto no se presentaban a cumplir con

su deber, debiendo por ésto, resolver el juez en foma so¡itaria; y por estas razones al

juzgador no le quedaba mas remedio que sanc¡onar al menor con una amonestación

verbal y depositarlo bajo el resguardo y responsabil¡dad de sus padres o tutores, lo cual

redundaba mas tarde en la reincidencia de los menores, salvo que los depositar¡os

sol¡citaran su internamiento en un centro de reeducación de menores. Otro problema

que exist¡ó con esta legislación fue que a los mayores de quince años pero menores de

diec¡ocho condenados por la comis¡ón de un delito, se les recluía en un centro de

cumpl¡mento de condenas para mayores lo que únicamente les servia de escuela del

mal y delincuencia, dondé eran corrompido por verdaderos crim¡nales.
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3-3-2 Decréto 6l-69 Cód¡go de Menores

Este Decreto no fue de mayor trascendencia para la v¡da de los menores de edad en

Guatemala, toda vez que fue derogado tácitamente por el Decreto 94-70 del Congreso

de la República que derogaba alguna de las disposic¡ones de mayor importancia de de

este Código. De 1971 hasta 1979 la juventud vivió en una situac¡ón de desamparo y cie

incertidumbre, ya que todo lo relativo al cu¡dado y protecc¡ón de los menores de edad

pasó al control de la Secretaría de Bienestar Social de Ia Pres¡dencia.

3.3.3 Decreto 78-79 Código de Menores

Este cuerpo normat¡vo derogó expresamente lo que quedaba del Decreto 61-69 del

Congreso de la República de Guatemala, Código de Menores. Dentro de sus

considerandos queda b¡en establec¡do que la principal preocupación de esta ley es el

bienestar físico y psicológico de los menores, así como la ¡ntegridad de la fam¡l¡a. Como

en leyes anter¡ores, existe una clara div¡s¡ón en dos grupos de los llamados menores de

edad, y exime expresamente de toda responsabilidad por sus acciones u om¡siones a

los menores de doce años. Pero de igual forma, y en una posición extremadamente

tutelar, esta ley justifica a los menores transgresores de las leyes penales; tal como

queda expuesto en su Articulo sexto que literalmente dice: "Artículo 6..

(lnimputab¡l¡dad). Los menores son inimputables de del¡to o falta, sus actos antisoc¡ates
6i)
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La ley es muy clara sobre la inimputab¡lidad de los menores, ya que dentro de su

cuerpo no los ¡dentif¡ca como del¡ncuentes o transgresores de la ley sino como menores

de conducta irregular. Por otro lado, esta característica queda reaf¡rmada cuando

responsabilizan a los padres, tutores o guardadores, por los actos que éstos cometan

en detrimento de algún bien jurídico tutelado. Aunque esta responsab¡lidad no es

absoluta y los menores si pueden ser sujetos de algún t¡po de sanc¡ón, esta dispos¡ción

solo redunda en Ia l¡bertad que t¡enen los menores para actuar al margen de la ley sin

mayores consecuencias, ya que serán sus padres o guardadores quienes respondan

por sus actos o como se expl¡ca a continuación las sanciones que se les imponen son

irrelevantes. lncluso esto generó el mito urbano de que cuando el niño o joven se

portaba muy mal y hacía algo ilegal, quien iba a la cárcel era el padre y no el menor.

Como parte del espír¡tu protector de este cuerpo legal se plantea la idea, hasta cierto

punto utópica, de que las sanciones deben consistir en medidas tutelares y educativas

que tiendan a la reeducación del menor para su reintegración social. S¡n embargo, al

igual que las sanciones que un padre debe poner a sus hijos como medida correctiva,

debe ser precedida con algún tipo de castigo, la restr¡cc¡ón de algunos derechos o

Iibertades por un cierto tiempo, para que, tal como lo ¡nd¡ca la teoría general del delito al

hablar de la pena, se persuada al sujeto tanto de cometer el acto punible o de volverlo a

6l



cometer nuevamente, ya que conoce las consecuencias y éstas son graves, No se e

diciendo que las sanciones que tienden a la reeducación y reinserc¡ón social del

transgresor sean malas, s¡no mas bien que éstas deben ser la pena accesor¡a y no la

princ¡pal en los procesos llevados en contra de los llamados menores cle conducta

anomal.

El proceso que se lleva a cabo, según esta ley, cuando un joven adolescente

transgrede la legislación penal es bastante sencillo, guardando pr¡nc¡palmente los

principios de privacidad, para que la identidad de¡ menor sea resguardada, oralidad;

libertad, refiriéndose a que se prefiere que, de no ser estrictamente necesaria su

detención, el menor quede bajo la custodia de sus padres o tutores durante el proceso;

y celer¡dad, para poder brindar una solución satisfactoria en el menor tiempo pos¡ble,

pudiéndose efender el proceso únicamente hasla una segunda audiencia dentro de un

plazo no mayor de 30 días de celebrada la pr¡mera. La integración del Tribunal de

menores cambia, ya que anter¡ormente la partjcipac¡ón de los profes¡onales de

ps¡cología y pedagogía era opcional, ahora es obligatoria y son los colegios

profesionales quienes deben hacer cumplir con esta obl¡gación, a fin de que el juez

pueda resolver de mejor manera y con los fundamentos suficientes, ya que la resolución

se d¡cla en consciencia.

A la hora de emitir sentenc¡a tamb¡én se tiene en cuenta el delito por el que fue

procesado y la re¡ncidencia, ya desde esta ley podemos observar que hay una
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d¡st¡nción entre delitos comunes y deljtos de a¡to ¡mpacto comet¡dos por adolescentes y

que su cast¡go debe ser distinto. Dentro de los delitos que señala esta ley como los mas

graves y cuya sanción debe ser d¡stinta encontramos:

. Homic¡dio

. Asesinato

. Violación

. Plag¡o o secuestro

. Robo

Siembra y cultivo de plantas productoras de sustanc¡as estupefac¡entes, y

Tráfico ilegal de fármacos drogas o estupefacientes

Además de estos casos, la reincidencia también es sancionada con Ia

libertad y no solo con las sanciones adecuadas.

privación de

En esta ley no se establecen parámetros mín¡mos y máximos en cuanto a la pr¡vac¡ón

de l¡befad del menor, sino más bien se establece un objetivo a alcanzar como fin de la

pena; y éste es, como se dijo, la readaptación socjal y la educación del menor. Esto

quiere decir que, el menor de conducta ¡rregular, petmanecería en ¡os centros de

readecuación hasta que, a criterio del director del centro y del juez, el joven se

encuentre en cond¡c¡ones psicológicas y morales de volverse a reun¡r con su familia o

una familia sustituta e integrarse de nuevo a Ia vida en sociedad.
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3-3.4 Decreto 27-2003 Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a

La ley de Protección lntegral de Ia Niñez y Adolescencia se basa en la nueva Doctr¡na

de Prolección lntegral para los menores de edad, doctr¡na que se ve impulsada

fuertemente por los lnstrumentos lnternac¡onales relacionados ya en esta exposición,

debidamente ratif¡cados por Guatemala, y por la preocupac¡ón de las Naciones Unidas

de que se proteja a esta niñez y adolescenc¡a y se garantice el goce de sus derechos

dentro de la sociedad.

Esta ley establece una frontera de edades, puesto que cataloga a los niños y

adolescentes, cuando menc¡ona a niños y niñas se refiere a las personas desde su

concepción hasta que cumplen 13 años de edad y adolescentes a todas las que

cumplen 13 años hasta los 18.

El Decreio en mención excluye a los menores de 13 años, a ser tratados como

adolescentes transgresores, aunque éstos transgredan la ley penal, no pueden ser

mezclados con adolescentes mayores ni pr¡vados de libertad, otorgándoles a los

menores solamente protecc¡ón, puesto que la ley expresamente estipula que cuando

sea necesario conocer, tramitar y resolver todas aquellas conductas que violen Ia ley

penal, atribuibles a los niños o n¡ñas menores de 13 años, se deben dictar medidas de

protección adecuadas, que en ningún caso, podrán ser de pr¡vación de Iibertad.
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En sintesis, la ley codiflca, entre otros aspectos: la protecc¡ón de los niños, ninas fu9
adolescentes que sean v¡olados o amenazados en sus derechos. Así como lo relativo a

las garanlías, medidas y procedimientos que deben llevarse a cabo en materja de

adolescentes en conflicto con la ley penal, hab¡endo jueces especializados para cada

una de las ramas de este derecho especial de menores. Respecto a los adolescentes

en conflicto con la ley penal, las sanc¡ones se catalogan de la s¡guiente manera:

Amonestación y advertenc¡a, libertad asistida, prestación de servic¡os a la comunidad,

reparación de los daños al ofend¡do, ordenes de or¡entac;ón y supervis¡ón, privación del

permiso de conducir, tratamiento ambulatorio o internamiento terapéutico.

En referenc¡a a la pr¡vación de libertad, ésta puede aplicarse con carácter de

excepcional y t¡ene las s¡guientes modalidades: a) privación de libertad dom¡ciliaria, b)

pr¡vación de libértad durante el tiempo libre, c) privac¡ón de libertad en centros

especializados durante los fines de semana, comprendido desde el sábado de las ocho

horas hasta el dom¡ngo a las d¡eciocho horas, d) privación de libertad en centro

especializado de cumplimiento en régimen ab¡erto, semiabierto o cenado.

En cuanto a la privación de libertad de los adolescentes, la ley de Protección lntegral de

la Niñez y Adolescencia, los clasifica en dos ramas; la sanc¡ón de privación de libertad

durará un per¡odo máximo de se¡s años para adolescentes entre los 15 y los 1B años y

de dos años para adolescentes con edades entre los 13 y los 15 años. La sanción

65
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CAPíTULO IV

4. EI proceso de adolescente en conflicto con la ley penal y propuestas de

reforma

El proceso penal segu¡do en contra de los adolescentes que demuestran una conducta

antijuríd¡ca, típica, culpable y punible ha sido variado dentro de la historia guatemalteca,

tal como se pudo concluir de la lectura del capítulo anterior. La principal causa de esta

constante modif¡cación, es el propio desarrollo del papel que juega la adolescencja en

la vida soc¡al en determinado momenlo histórico. La leg¡slación que actualmente rige a

la juventud incapaz guatemalteca emp¡eza a ser poco eficiente en su papel preventivo y

sancionador. La delincuenc¡a juvenil ya no se limjta a pequeños del¡tos sino ha

aumentado sus proporciones y peligrosidad, por lo que es necesario que nuevamente

se adapte la legislación a la realidad nacional. Debido a que tampoco ha quedado

obsoleta la legislac¡ón vigente, es que en este capítulo se hace un pequeño estudio del

proceso actualmente vigente y finalmente se propone las reformas que se estiman

necesarias para lograr retomar el control de la juventud y persuadirlos de partic¡par a

tan temprana edad en activ¡dades ilegales.

67



é$4h
fH- slcner¡nn FB
z7- ¿E

\.".. ";7
4.1 Proceso penal de adolescentes en conflicto con la ley penal

El proceso penal de adolescentes no es mas que Ia serie de fases ordenadas y

concatenadas que debe seguir la autoridad para imponer la medida correct¡va oportuna

a aquel menor de edad que transgrede la leg¡slación reguladora de la conducta criminal

en una determinada soc¡edad

4,1.1 Principios rectores del proceso

Los principios rectores del proceso penal de los adolescentes en confl¡cto con la ley

penal, se encuentran regulados en el Artículo '139 del Decreto 27-2003, y ellos son:

. La protección ¡ntegral del adolescente,

. El ¡nterés superior,

. El respeto a sus derechos,

. Su formac¡ón ¡ntegral, y

. La reinserción en su familia y la soc¡edad,

Por otro lado existen princ¡pios que hacen de esta rama procesal una rama

especializada. Estos principios son los siguientes:
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[k,.,,"./a) Principio de justicia espec¡al¡zada: Este principio exige que el proceso debe estar

cargo de órganos espec¡al¡zados en materia de derechos humanos y que el

adolescente tenga el derecho de recibir atención especializada por un equipo

profesional multid¡sciplinario sobre aspectos legales, soc¡ales, psicológicos, educal¡vos

y de salud. Y para que se llene este objetivo, estos órganos deben tener conoc¡mientos

no solo de derecho, sino tamb!én de sociología, ps¡cología, criminología y cienc¡as del

comportamiento, orienlada a la adolescenc¡a en conflicto con la ley penal.

b) Principio de les¡vidad: Es un nuevo princ¡pio en el sistema jurídico guatemalteco y

consiste en que ningún adolescente podrá ser sometido a medida alguna establecida

en Ia ley, hasta que se compruebe que su conducta efectivamente dañó o puso en

peligro concreto un bien jurídico tutelado. Es dec¡r, para el caso de los adolescentes no

es suficiente solo con la realización de la f¡gura típica s¡no que se requ¡ere la

comprobación del daño del b¡en juríd¡co. El principio de lesividad recoge la doctrina de

la Antijuricidad Material de un Hecho, o cuando se realiza un hecho que aunque

co¡ncida con el tipo penal no implica una afectac¡ón del b¡en jurídico, porque la conducta

del adolescente no fue lo suficientemente peligrosa como para poner en un riesgo

concreto el derecho proteg¡do. En la med¡da en que no se dé esa ofensa al b¡en juríd¡co

no podrá hablarse de antüuridicidad, por más que aparente o formalmente exisla una

contradicción entre la norma y la acción, porque la antijuridicidad material exige por lo

menos la puesta en peligro de los bienes jurídicos proteg¡dos en la norma penal.
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c) Princip¡o de ¡nterés superior: El ¡nterés juridico superior del n¡ño comprenOe tanto td€'l 'i\¡:l,et,
aspectos materiales como los esp¡r¡tuales relevantes para la sat¡sfacc¡ón de las

necesidades presentes y futuras del adolescente, e incluye todos sus requerimientos

vitales, asícomo los bienes y valores no racionales (sentimientos valores, asp¡rac¡ones,

emoc¡ones, elc,),

d) Principio del derecho a la privacidad: Los adolescentes tendrán derecho a que se les

respete su v¡da privada y ¡a de su familia, la ley prohíbe que se d¡vulgue el nombre de

un adolescente sometido a un proceso. El juez es el principal regulador de la apl¡cación

de este principio, pues como se establece en el Artículo 212 de la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y la Adolescencia, es éste quién decide que personas pueden estar

presentes en la audiencia del ju¡cio oral. Este pr¡nc¡p¡o está relacionado con el de

confidencialidad emanado de la Convención de Derechos del Niño.

e) Principio del contrad¡ctor¡o: Este princ¡pio ex¡ste en nuestro sistema jurídico, pero es

importante resaltar el hecho de que el adolescente tiene derecho a ser oído, de aportar

pruebas e ¡nterrogar a los testigos y de refutar los argumentos del contrario, por medio

de su defensor y del Ministerio Público.

fl Principios de racionalidad y de proporcionalidad: La ley regula éstos en un mismo

Artículo por la relación íntima que debe guardar el uno con e¡ otro al momento de
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¡mponer una pena, espec¡almente a los adolescentes.

g) Pr¡ncip¡o de determ¡nac¡ón de las sanc¡ones: Este principio establece que no

pueden aplicar sanciones que no estén debidamente establecidas en la Ley

Prolecc¡ón lntegral de la Niñez y la Adolescencia.

h) Principio de ¡nlernam¡ento en centros especializados: Sí por las c¡rcunslancias

espec¡ales del caso, el juez se ve en la necesidad de ordenar el ¡nternamiento del

adolescente, éste debe ser en un centro de atención especializada, exclus¡vo para

adolescentes. Este pr¡ndpio que existe desde hace mucho tiempo, previene que se

mezclen los delincuentes juveniles con los adultos y que los centros de cumpl¡miento de

condenas se conviertan en escuelas del mal para los adolescentes, quienes deben ser

rehabilitados para integrarse nuevamente a la sociedad.

4.1,2 Sujetos y partes procesales

SE

de

En el Proceso de Adolescentes

sujetos y partes procesales que

en Conflicto con la Ley Penal, interv¡enen los mismos

en el proceso de adultos.
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ku,,,, . )a) El adolescente es el principal sujeto procesal, esta cal¡dad in¡cia desde el mom

en que se le atribuye Ia com¡s¡ón o participación de un hecho del¡ctivo. Según lo da a

entender el Artículo l6l , la ley otorga al adolescente la facultad de ejercer su defensa

técnica y material, asesorándose por un profesionaldel derecho.

b) Los padres, tutores o representantes del adolescente podrán ¡ntervenir en e¡

procedimiento, ya sea coadyuvando con el trabajo de la defensa, comunicándose y

facilitando la labor del Abogado defensor, o como testigos calificados, colaborando en la

elaborac¡ón de los estud¡os psicológicos y sociales que el juez ordene. Cuando se

real¡ce denlro del proceso una conciliación, estos representantes de los adolescentes

deben comprometerse solidariamente a cump¡ir con las obligac¡ones determinadas en el

acta de conciliación, cuando se trate de obl¡gaciones de contenido patrimon¡al.

c) El ofend¡do podrá part¡cipar en el proceso y formular los recursos corespondientes,

sus actuaciones se encuentran reguladas por Io establecido en el Cód¡go Procesal

Penal, a donde nos remite el Artículo 164 de la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y

la Adolescencia, en forma supletoria. Se utiliza el mismo proced¡miento tanto para los

delitos de acción pública como para los del¡tos de acción pública a ¡nstancia part¡cular,

en ambos casos el ofendido se denomina, Querellante Adhesivo. En caso se trate de

delitos de acción privada el ofendido se denominará Querellante Exclusivo.
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&,.",./d) El defensor es el profes¡onal del derecho nombrado por el adolescente o cualqu

de sus padres, tutores o responsables que hará valer su intervención desde el momento

de la denuncia, o s¡ndicac¡ón del adolescente de Ia comisión de un hecho delictivo. Es

muy ¡mportante hacer hincapié en que no podrá recibirse ninguna declaración del

adolescenle sin la presencia del defensor, por la misma condición del adolescente,

además Ia defensa técnica asegura un proceso contrad¡ctorio, pues la defensa mater¡al

en estos casos presenta serias def¡ciencias, dado que el adolescente por su edad no

tiene la experienc¡a y conocimientos que le permitan comprender ¡os efectos jurídicos

de su actuación. En caso de que no cuente el adolescente o sus padres, tutores o

responsables con los recursos económicos suficientes para contratar los serv¡cios de un

profesional del derecho, el Estado le brindará un Defensor público, para este caso la

Defensa Pública Penal cuenta con una sección especial en materia de menores. El

Artículo 167 de la Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a señala las

funciones que el abogado defensor deberá cumpl¡r dentro de un proceso penal de

Menores.

e) El Ministerio Público, es el encargado de solicitar ante Ios Juzgados de Adolescenles

en Conflicto con la Ley Penal la reaiización de los actos necesarios para promover y

ejercer de oficio ¡a Acción y persecución penal. EI l\Iinisterio púb¡ico debe actuar

durante todo el proceso con objetividad, imparcialidad y apego a los pr¡nc¡pios que Ia ley

señala, es importante señalar que la Ley de protección lntegral de la Niñez y

Adolescencia al recoger la doctr¡na de protecc¡ón lntegral de la Convención de los

Derechos del N¡ño, para favorecer una pronta resolución del caso, establece como una
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\a.",, "/función del fiscal de adolescenles su presenc¡a en la primera declaración d

adolescente, con el objetivo de pronunc¡arse sobre su situación jurídica procesal,

garantizando de esta manera al adolescente una pronta y objetiva resolución de su

caso, pues incluso en ese preciso ¡nstante el fiscal puede promover la aplicación de una

forma anticipada de lerminar el proceso.

0 El actor civil debe constituirse como tal, antes de que el fiscal sol¡c¡te el auto de

apertura a juicio o el scbreseimiento. La acción c¡/il comprende la reparación de los

daños y perjuicios causados por el delito. Si el daño es mater¡al debe restituirse el

objeto dañado y en caso no se pueda se procede a pagar una cant¡dad de dinero por su

valor económico; si el daño es moral, debe procederse a cuantificar los daños

psicológ¡cos y sociales que el adolescente haya causado con la conducta delictiva

cometida. El pago de los perjulc¡os comprende las ganancias o intereses lícitos dejados

de percibir como consecuencia del hecho delictivo. Según el Código Civ¡l en sus

Artículos 1660 al 1662, los adolescentes mayoi'es de quince años responderán con sus

mismos bienes, salvo que fueran insolventes, en este caso responderán

subsidiar¡amente quienes tengan su Patria Potestad o Guarda Legal, salvo que

demuestren que no incurrieron en descuido o negligencia en la vigilanc¡a del

adolescente.

g) La unidad de niñez y adolescencia de la policía nacional civ¡|, es la encargada de

auxil¡ar al lvl¡nisterio Públ¡co y a los Tribunales de Adolescentes en Conflicto con la Ley
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Penal en el descubrimiento y verificación c¡entífica de las transgres¡ones

presuntos responsables, cu¡dando que se respete los derechos de los menores.

4.1.3 El proceso penal de adolescentes en los juzgados de paz

La nueva Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a otorga competenc¡a

mater¡al a todos los Jueces de Paz del país para que puedan conocer, tramitar, juzgar y

resolver en definit¡va de todos aquellos casos de adolescentes de quienes se alegue

han infring¡do la Ley Penal según lo que establece el Afícu¡o 197 de la Ley, en los

siguientes casos:

a) Puede conocer todos los hechos constitutivos de fallas.

b) Todos los del¡tos cuya pena de prisión según el Código Penal o Leyes Penales

especiales no sea superior a los tres años de pris¡ón o cons¡sta en multa.

c) Los delitos contra la segur¡dad del tránsito.

El procedimiento señalado para conocer y resolver estos casos es el Procedimiento

Específico establec¡do en el Código Procesal Penal para el juic¡o de faltas, con la

reserva de aplicar los pr¡ncip¡os, garantías y plazos espec¡ales que la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a establece para el proceso penal de adolescentes.

En ese sentido, el juez de Paz al conocer un caso de su competencia deberá oír al

ofendido o a la autoridad que hace la denuncia e inmediatamente al adolescente
'/5
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imputado. Sí éste se reconoce culpable y no se estiman necesarias mayo

diligencias, eljuez, en el mismo acto, aplicará una forma altema de term¡nar el proceso

o pronunciará la sentenc¡a correspondiente aplicando la sanción más adecuada para el

caso concreto, debe cons¡derar siempre que ésta t¡ene un fin educativo.

Eljuez de Paz debe imponer la sanción socioeducativa más adecuada e idónea para el

adolescente, esiablec¡das en el Artículo 238 de la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez

y la Adolescenc¡a.

Cuando el adolescente no reconozca su culpabilidad o sean necesarias otras

diligencias, eljuez lo convocará, junto con el ofendido y la autoridad denunc¡ante, en un

plazo no mayor de 10 días, a debate oral y reservado, y en él recibirá las pruebas

pertinentes. En la audiencia oirá brevemente a los comparecientes y dictará de

inmediato la resolución. Eljuez podrá prorrogar la audiencia por un plazo no mayor de

tres días de oficio o a petición de parte, para preparar la prueba.

En ningún caso el juez de Paz podrá prov¡sionalmente pr¡var al adolescente de su

l¡bertad, en vjrtud de que no se espera como sanción definitiva la privación de libertad,

puede aplicar las medldas cautelares reguladas en el Artículo 180 de la Ley, con

excepción de la descr¡ta en el inciso g). Este proced¡miento se encuentra regulado en el
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Artículo 197 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia

supletoriamente en los ArtÍculos 488 al 491 del Cód¡go procesal penal.

4.1.4 La acc¡ón en el proceso penal de adolescentes en conflicto con la ley penal

Si la acc¡ón es el poder jurídico que tiene todo sujelo de derecho de acud¡r al órgano

Jur¡sdiccional para reclamar la sat¡sfacción de una pretensión, ccmo lo establece el

Artículo 29 de la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, es por medio de

ésta que cualquier persona puede acudir al órgano jurjsdiccional correspondienle para

sol¡citar que se aplique la ley al adolescente ¡nfractor de la ley penal.

4.'t.5 Medidas de coerción

Son medios de restricción al ejercicio de derechos personales o patr¡moniales del

adolescente sujeto a un proceso penal, con el objetivo de asegurar y garantizar la

presencia del adolescente en el proceso, asegurar las pruebas, proteger a la víct¡ma, al

denunciante, o testigos.

Tomando en cuenta la condición especial del adolescente y el carácter excepcional de
'7',7



las med¡das de coerc¡ón, la duración máx¡ma de ésta no puede ser mayor a los

meses, prorrogable por una sola vezj con excepción de la privac¡ón de l¡beftad

provisional que en ningún caso puede ser prorrogada. Las otras medidas de coerción si

pueden ser prorrogadas mediante auto motivado por un plazo máximo de 2 meses, al

vencim¡ento del cual si no hay sentencia condenatoria en primera ¡nstancia, la sanción

cesa de pleno derecho y el juez bajo su responsabi¡idad debe ordenar la inmed¡ata

libertad del adolescente. Caso contrario s¡ hub¡ese sentencia condenatoria en primera

¡nstancia y ésta hubiese sido apelada, la Sala de la Niñez y la Adolescencia podrá

prorrogar por un plazo que no puede exceder de un mes la medida impuesta.

La ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia en su Artículo 180 enumera las

Medidas de Coerción y son las s¡quientes:

a) La obl¡gación del adolescente de presentarse periód¡camente ante el tribunal o

autoridad que eljuez designe.

b) La prohib¡c¡ón de salir sin autorizac¡ón judicial del país, la localidad o ámbito terr¡tor¡al

que eljUez Señale.

c) La obl¡gac¡ón de sorneterse al cuidado o vigilanc¡a de una persona adulta e idónea,

quién será la responsable de su cuidado y custodia, presentarlo ante eljuez e ¡nformar

de su s¡tuación cuantas veces le sea solic¡tado.

d) Anesto domiciliario, en su propia res¡dencia u otra ¡dónea que eljuez señale, bajo la

responsabilidad de una persona adu¡ta.

e) Prohibic¡ón de concurrir a determinadas reuniones o de vis¡tar ciertos lugares.
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derecho de defensa.

g) Pr¡vación de l¡bedad provisional en un centro especial de custod¡a. Ún¡ca

exclusivamente en los supuestos que esta ley señala y a solicitud del fiscal.

Merece especial mención la med¡da de coerción de privación de libertad provisional, por

su carácter de excepcional, principalmente cuando se trate de los adolescentes

comprendidos entre los 13 a los 15 años de edad, a quienes únicamente se les podrá

apl¡car esta medida cuando no sea posible aplicar otra menos gravosa. Esto quiere

decir que si dos adolescentes, uno de 14 y otro de 16 años, cometen un delito Io

suficientemente grave como para que durante el proceso se amerite aplicarles la

med¡da de coerción de privación de libertad provisional, al adolescente que tenga 16

años si se le impondrá, m¡entras que al adolescente de 14 años no, siempre y cuando

se le pueda aplicar otra menos grave, fundamentándonos en Io establecido en el

Artículo 182 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a. Además

esta med¡da de coerc¡ón solo procede:

a) Cuando exista peligro de fuga o de obstaculizar la averiguac¡ón de la verdad; y

b) Que el hecho que se le atribuya al adolescente sea constitutivo de un delito que

implique grave violencia y sea contra la vida, la integridad física, la libertad individual o

sexual de las personas.

siempre que no se afecte
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4.1.6 Formas de terminac¡ón antic¡pada del proceso

Como en el proceso penal de adultos, en el de adolescentes tamtr¡én hay

mecanismos desjudicializadores, solamente que aquí se les llama formas de

terminación antic¡pada del proceso, son salidas alternas al proceso penal. Ha sido muy

novedosa su integrac¡ón al s¡stema de administración de justicia en nuestro país, su

objetivo es descongest¡onar un poco la gestión legal en tribunales. En resumen se

puede af¡rmar que todos buscan la solución a un problema, que ha perturbado el orden

social establecido. Las formas de term¡nación anticipada del proceso se aplican a

aquellas acciones típicas que por sus característ¡cas aparecen como ep¡sódicas y son

de baja o media intens¡dad conflictual y en consecuencia la responsabil¡dad de estos

actos puede real¡zarse sin neces¡dad de acudir a la sanción penal del adolescente. Los

fines generales de las formas de terminación anticipada del proceso son:

"a) Reducir la afectac¡ón social, moral y psicológica que el proceso penal puede generar

en el adolescente.

b) Reducir los costos del aparato judicial administrativo.

c) Brindar mayor efect¡vidad a los postulados de la leg¡slac¡ón espec¡al de Ia niñez y

adolescenciá

d) lnvolucrar a la comunidad en las soluciones de la delincuencia juven¡1.

e) Reducir la descriminalización que produce el sistema penal."11

rr 
Solor¿ano, Justo. L¡ ley de protección int€gral ¡le l¡ niñez y la adolescenci¡, una aprorim¡cióo a sus

princip¡os, derechos y garantías. pá9. I 3 I
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k-.'. o)Y los fines específicos de las formas de term¡nación del proceso son:

a) Conservar al máximo posible el ritmo normal diario de v¡da y entorno del adolescente.

b) Permitir al adolescente una comprens¡ón adecuada de su conducta y generar un

sentimiento de responsabilidad por sus actos y de respeto de los derechos de terceros.

c) Entender la delincuencia de los adolescentes como un episod¡o de la adolescencia.

4.1,6.1 Conciliac¡ón

Permite al adolescente enfrentarse con la víct¡ma y aprender a resolver

responsablemente las consecuencias de sus conductas delictivas, pues a través de la

negociación se logra de forma voluntaria la solución al confl¡cto. Según el Artículo '!85

de la ley, la conciliac¡ón se adm¡te en todas las transgresiones a la ley penal donde no

exista v¡olencia grave contra las personas y no se vulnere el interés superior del

adolescenle, procede hasta antes del debate, la debe solicitar el fiscal, debe ser

autorizada por eljuez previa opinión favorable del abogado defensor del adolescente.

4.'1.6.2 Remisión

Es una forma de terminación ant¡cipada del proceso cuyo objet¡vo es ocuparse del

adolescente lransgresor de Ia ley penal sin recurr¡r al proceso, siempre y cuando la
8l
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sea ¡nferior a lres años; que su grado de participación en el daño causado por el del¡to

sea escasa, es dec¡r, que se determina la mínirna partic¡pación cuando no hay un

vínculo de causalidad entre la cooperación brindada y el resultado dañoso alcanzado

por el autor; en otras palabras, que su participación no haya inc¡d¡do d¡rectamente en el

resultado oblenido, siendo en este caso accesoria;y que el adolescente haya asum¡do

una actitud posiliva en cuanto a la reparación del daño. Tiene como característica que

es el juez quién t¡ene la posib¡lidad de aplicarla, citando a las partes a una audiencia

común para su efecto, y previo acuerdo con éstas, remit¡rá al adolescente a programas

comunitarios. En caso no existiere acuerdo se continuará el proceso. Esta figura

procesal es nueva en nuestro ordenamiento juridico pues en el proceso penal de los

adultos no existe.

4.'1.6.3 El cr¡terio de oportun¡dad reglado

Es una forma de terminación anticipada del proceso por medio de la cual el Ministerio

Público puede sol¡c¡tar al juez que se presc¡nda en forma total o parcial de la

persecución penal, se limite ésta a una o varias infracciones o a alguna de las personas

que han part¡cipado en el hecho, s¡empre y cuando se trate de un hecho en el que por

su insign¡ficancia o lo exiguo de la participac¡ón del adolescente en el hecho no afecte

el interés público.
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4.1-7 Fases dél proceso penal de adolescentes en confl¡cto con la ley penal

Al igual que el proceso penal para adultos, existen d¡ferentes etapas a completar dentro

del proceso penal para adolescentes, m¡smas que son descr¡tas a continuac¡ón.

4.1.7.1 Fasé preparato¡ia

La invest¡gación y preparación de la acción penal implica la elaboración de hipótes¡s y

conjeturas de culpabilidad, lo que no pueden realizar los Jueces sin quebrantar el

princ¡p¡o de imparcialidad bás¡co de la jurisdicción, razón por la cual se traslada esta

func¡ón al lvlinisterio Público, eso no signif¡ca que eljuez desaparezca en esta etapa. La

fiscalía de la niñez y adolescencia es la encargada de actuar dentro de esta fase del

proceso, realizando las dil¡gencias y actuaciones de la investigación con autorización

judic¡al o s¡n ella, cuando no tengan contenido jurisd¡ccional. Debe acudir el fiscal al juez

en caso de solicitar una medida de coerc¡ón personal, d¡l¡genc¡as referidas a la

obtención de elementos de prueba cuando l¡m¡tan derechos const¡tucionales, hab¡l¡tar o

no la intervención de d¡stintas personas en el proced¡miento, practicar actos definitivos e

ineproducibles por medio del anticipo de prueba, sin olvidar las restr¡cciones que el

procedimiento especial le impone.

8l
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establecer a los autores, cómp!ices o ¡nstigadores

esto dentro de un plazo que no debe exceder de

liempo, siempre y cuando el adolescente no se

coerción privaliva de Iibertad.

inar la ex¡sten

áelda

proroga

sujeto a

Al ¡n¡ciar la investigac¡ón el Ministerio Públ¡co dentro de sus primeras diligencias

procederá a:

a) Comprobar la edad el adolescente e ¡nformar de ello inmed¡atamente aljuez.

b) lnformar al adolescente, a sus padres, representantes legales o responsables y al

juez sobre la infracción que se le atribuye; y en su caso, la persona que Io acusa.

c) Practicar los estudios que ei caso amerite cuando sea necesario.

Durante la fase preparalor¡a el Min¡sterio Públ¡co podrá sol¡citar la concil¡ación, criterio

de oportunidad o remisión.

Agotada la fase preparatoria o conc¡uido el plazo de la investigación, el Ministerio

Públ¡co en forma breve y razonada hará una de las siguientes solicitudes:

a) El sobreseimiento, clausura provisional o el archivo.

b) La acusación y apedura a debate, en cuyo caso señalará los hechos sobre los cuales

versará el proceso y adjuntará las ¡nvestigaciones realizadas. En la acusación el fiscal

deberá proponer la sanción que estima más adecuada para el adolescente, debiendo

razonar los fundamentos jurídicos y educativos de su solicitud.
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c) Solicitud de prórroga de la investigac¡ón.

d) Aplicación del procedimiento abreviado.

En el caso de que el lvlinister¡o Públ¡co solic¡tase la clausura provisjonalo la prorroga de

la ¡nvest¡gación, el juez debe resolver en un plazo que no exceda de 48 horas.

Cuando la solic¡tud del l\.4inisterio Público es el sobreseimiento o la acusación, eljuez a

más tardar un día después de su presentación, ordenará la notificación a todas las

partes señalando día y hora para la audiencia oral y reservada del procedimiento

¡ntermed¡o, la cual debe realizarse dentro de un plazo no mayor de 10 días contados a

partir de Ia fecha en que el Min¡sterio Públ¡co presentó su requer¡m¡ento. La ley señala

c¡aramente que enlre la audiencia del proced¡miento ¡ntermedio y Ia not¡ficación de la

solic¡tud del Min¡sterio Público, deberán mediar por Io menos cinco días, a efecto de que

las partes puedan ejercer su derecho de defensa.

4.1.7.2 Fase intermedia

Esta fase tiene como objetivo permitir al juez evaluar si existe o no sospecha fundada

para someter a un adolescente a Juicio Oral y Público por la posibilidad de su

part¡c¡pación en un hecho delictivo, para verificar la procedencia del proced¡miento
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abreviado, sobrese¡m¡ento o clausura, suspensión cond¡c¡onal del proceso o criter¡o

cportun¡dad reqlado si no se hubieren solic¡tado antes.

La importancia de la etapa ¡ntermedia cons¡ste en que en ella se puede depurar los

Actos Procesales que ya se hayan suscitado, además en la aud¡encia señalada, las

paftes pueden crit¡car y segu¡r depurando la acusación, el sobreseimiento, la clausura

provisional, el arch¡vo y las otras solicitudes que lleve a cabo el l\,4inisterio Públ¡co,

señalando los v¡cios de cada requerimiento o sol¡citud. Se fija el hecho por el cual se

practicará Juicio Oral, determinando a la persona que se Ie atr¡buye e¡ hecho, se cumple

con la obligac¡ón de que el acusado sea ¡nformado del hecho por el que se p¡de sea

juzgado y para que conozca las pruebas en que se basa la acusac¡ón, la cual debe ser

debidamente fundada

El día y hora señalada para la audiencia del procedimiento intermedio, el juez se

constituirá en el lugar señalado para este objeto, verificará la presencia del f¡scal, del

adolescente y su defensor, asícomo de las demás partes que hubieren sido adm¡tidas.

Una vez verificada la presencia de

¡nmed¡atamente les advertirá sobre

concederá la palabra al fisca¡ para

las partes, el juez declarará abiefta la audiencia e

la importancia y el signif¡cado de lo que sucederá,

que fundamente su so¡icitud, luego al agraviado o
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querellante para que se manifieste sobre sus pretensiones y reproduzca sus medios de

convicción, y por último le concederá la palabra al adolescente y al abogado defensor.

Cuando se diluciden cuest¡ones incidentales se le concederá la palabra solamente una

vez por el t¡empo que establezca el juez al f¡scal, al defensor y a las demás partes. La

¡ey no establece plazo paÍa resolver este tipo de sol¡c¡tudes, pero supletoriamente

acudiendo al Código Procesal Penal que en su Artículo 341 establece que luego de

escuchar a las partes, el juzgador inmediatamente decid¡rá sobre las cuestiones

planteadas, decidirá la apertura delju¡cio o de lo contrario el sobreseimiento, la clausura

del proceso o el arch¡vo, pero si por la complejidad del asunto no fuere posible Ia

dec¡sión inmediata, el juez podrá diferirla por 24 horas, debiendo para ello citar en la

misma audiencia a las partes. Es en este momento cionde el juez em¡te el auto de

apertura deljuicio, y en su caso el auto de prisión prevent¡va o de medida sustitut¡va.

4.'1.7.3 Fase del iuicio o debate

Una vez resuelta la apertura del proceso, el juez c¡tará al f¡scal, las partes y los

defensores, informándoles que t¡enen cinco días hábiles para examinar las actuaciones,

los documentos y las cosas secuestradas, ofrezcan pruebas e interpongan las

recusaciones que est¡me pertinentes, todo esto ante el mismo juez que conoció durante

Ia etapa intermedia, pues en mater¡a de menores no hay tribunales de sentencia, sino
E'7



que todo el debate se realiza ante eljuez de primera instanc¡a de Menores en Confli

con la Ley Penal. Vencido el plazo para p!'esentar las pruebas el juez se pronunc¡ará

sobre ellas, rechazando la prueba man¡fiestamente impertinente y puede ordenar de

oflc¡o la que cons¡dere necesaria. En este momento procesal eljuez realiza una función

característica del sistema inqu¡s¡t¡vo, pues es él quien ordena que se incorporen

pruebas de oficio.

En la misma resolución donde se admite o rechaza la prueba, el juez debe señalar día y

hora para celebrar el debate, el que como característica especial de este tipo de

proceso deberá ser oral y pr¡vada, condiciones sin las cuales puede ser declarado nulo.

El debate se regula supletoriamente en lo que sea aplicable por el Cód¡go Procesal

Penal.

Si durante el debate se tratan asuntos que sean perjudicialmente dañ¡nos para el

adolescente, eljuez previa consulta a éste, su defensor y las partes, puede d¡sponer su

retiro transitorio de la audiencia.

Una vez terminada la recepción de pruebas, el juez concederá la palabra al flscal del

Ministerio Público y al defensor para que emitan sus conclusiones, pudiendo también

¡nvitar al transgresor y al ofend¡do para que se pronunc¡en sobre lo que aconteció

durante la audiencia. El derecho de répl¡ca lo tienen el M¡nisterio Público y el defensor.
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o. -V,",,^ ">lnmediatamente después de concluida la audienc¡a o hasta tres días después

finalizada ésta, el juez dictará la resolución final, con base en los hechos probados, la

ex¡stenc¡a del hecho o su atip¡c¡dad, Ia autoría o partic¡pación del adolescente, la

ex¡slencia o inexistencia de causales excluyentes de responsab¡l¡dad, las circunstancias

o gravedad del hecho y el grado de ex¡g¡b¡l¡dad. Para este efecto el juez divid¡rá el

debate en dos etapas: Una en la que se determina el grado de responsab¡l¡dad del

adolescente en el acto que viole la ley penal; y otra en la que se delermina la idoneidad

y just¡f¡cación de la sanción para lo que el juez se as¡stirá de un psicólogo y un

pedagogo, deb¡endo dejar claramente establec¡da la f¡nalidad de la sanc¡ón, el tiempo

de duración y las cond¡c¡ones en que deba ser cumplida.

La sentenc¡a debe contener los requisitos establec¡dos en el Artículo 389 del Código

Procesal Penal y e\223 de la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia.

Esta se debe¡á notificar personalmente a las partes en la misma audiencia.

4.2 Propuestas de reforma al Decrcto 27-2003 del Congreso de la

República, Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a

Siendo ésta la parte f¡nal del trabajo, y luego de haber analizado toda la informac¡ón

anter¡or y el contexto social en que vive Gualemala actualmente es necesario presentar

algunas propuestas sobre reformas al Decreto 27-2003 del Congreso de la República
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de Guatemala, Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia. Las propuestas\k-0,". o)

de reforma que se presenta en este trabajo de tesis van encaminadas a actualizar la ley

en base al papel que juega la adolescenc¡a en la vioiencia que azota a nuestro país y

hacer cumpl¡r las funciones de persuasión y subsanación del derecho penal y la pena

en particular.

Dado que la reforma de una parte de la ley ¡mplica necesariamente la reforma de otras,

én esta parte del fabajo, se presentará la forma en que deberian quedar los Articulos

que se deben reformar. En pr¡mer lugar, deb¡do a que se debe tener un centro

especializado para la internac¡ón de los adolescentes en confl¡cto con la ley penal que

sean castigados con la privación de libertad se propone, que dentro del mismo cenlro

especializado se dividan a aquellos que han sido condenados por del¡tos comunes y

aquellos que sean privados de libertad por la comisión de del¡tos de alto impacto, por lo

que se sugiere que el Articulo 159 del cuerpo legal arriba citado quede de la siguiente

forma:

"Articulo 159. !nternamiento en centros especializados. En caso de ser sometidos a una

sanc¡ón privativa de libertad, de manera provisional o definitiva, los adolescentes

tendrán derecho a ser ubicados en un centro adecuado, exclusivo para adolescentes;

no en uno destinada para personas adultas. Deberá garant¡zarles un intérprete y que el

juic¡o se desarrolle en su ¡dioma tal como está previsto para los adultos. Al m¡smo

tiempo, deberán separarse a los adolescentes por género, edad y tipo de delito por el
90



que fueron condenados a f¡n de ev¡tar la corrupción de los adolescentes

pel¡grosos."

Con esta propuesta de reforma se pretende salvaguardar tanto la integridad física como

mental y moral de los adolescentes que comenten delitos no tan graves y que son de

d¡stintas edades y capacidades físicas para salvaguardar su integridad física.

A fn de determinar el grado de consc¡encia sobre la gravedad de los actos que han

cometido en detrimento de un b¡en jurídico tutelado, los adolescentes en conflicto con la

ley penal, cuando del acto por el que están siendo invest¡gados se desprenda una

mayor peligrosidad del sujeto, es decir en los casos de alto impacto, se debe hacer un

estudio ps¡cológico del joven. Esto como parte fundamental para preparar una mejor

acusación para la fase intermedia del proceso y asi ayudar al juez a determinar s¡ es

procedente o no el procesam¡ento y condena del adolescente como si fuera un adulto.

Por lo que se propone agregar un Artículo en el libro lll título ll capítulo lV sección

primera que quedaría asi:

"Artículo 173 bis. En los casos en que se investigue la participación de un adolescente

en la comisión de un delito de alto impacto el Ministerio Público deberá solicitar el

anális¡s ps¡cológ¡co del menor a fin de determinar su capac¡dad de discernim¡ento,

distinción entre el bien y mal, grado de arrepentim¡ento y de peligrosidad social. Este
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,kTSexamen servirá de base para la formulac¡ón de la acusación del Minister¡o

sol¡citud de trám¡te como adullo al menor de edad. Dicha sol¡c¡tud podrá

desde el momento en que se tome la pr¡mera declarac¡ón del adolescente.,'

presentarse

La ley establece que cuando en la com¡sión de un delito han participado personas

adultas y adolescentes las causas deben separarse y ser tramitadas por los órganos

jurisdiccionales según la capacidad de ejerc¡cio de cada sujeio. Sin embargo, se

propone que para el caso específico de los delitos de alto impacto en que se ¡nvestjgue

la participación de adolescentes, el proceso pueda ser conocido por ej mjsmo tribunal

de sentenc¡a cuando el juez de adolescentes en conflicto con la ley penal haya

autorizado su procesamiento como adulto. De esta cuenta sería necesario agregar un

parágrafo al Artículo 176 de la ley en cuestión de forma que quede así:

"Adículo 176. Participación de adolescentes con adultos. Cuando en un mismo hecho

intervengan uno o más adolescentes con uno o var¡os adultos, las causas se separarán

y los expedientes de los mayores de edad se remitirán a la jurisd¡cción penal de adultos.

Para mantener en lo posible la conexión en eslos casos los distintos tribunales

quedarán obligados a remitirse, recíprocamente, copias de las pruebas y las

actuac¡ones pertinentes, firmadas por el secretario.

Solamente cuando se trate de deiitos de alto impacto y que el o los adolescentes
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implicados sean mayores de 15 años podrá un¡flcarse las causas en el tribunal d

sentencia de jurisdicción de meyores de edad, previa autorización del juez de

adolescentes en conflicto con la ley penal. El tribunal deberá tomar en cuenta la m¡nóría

de edad, como una c¡rcunstancia atenuante, al momento de dictar sentencia."

En cuanto a la procedencia de las medidas de coerción sobre los adolescentes en

conflicto con la ley penal, la ley est¡pula que por ningún mot¡vo la medida de privación

de l¡bertad no puede exceder de dos meses, y tampoco es prorrogable. Pero

atendiendo a la peligros¡dad del sujeto y tomando en cuenta que se está investigando

un del¡to de alto impacto se est¡ma conveniente proponer que la misma pueda ser

prorrogada al menos por un perlodo de igual duración, siempre que exista peligro de

fuga o de entorpecimiento a la investigación. De esta cuenta se propone modificar el

Artículo 179 en su penúlt¡mo párrafo para que quede así:

"Artículo 179. Procedencia. Se podrá... La duración máx¡ma de la medida de coerción

en nlngún caso podrá exceder de dos meses. Venc¡do este plazo, sólo podrá ser

prorrogada por el juez mediante auto motivado, a solicitud del fiscal, hasta por un

máximo de dos meses más, a excepclón de la medida de pr¡vación de libedad

provisional en centro de custodia, ésta en ningún caso podrá ser prorrogada, a menos

que se trate de delitos de alto impacto. En dicho caso podrá prorrogarse por el plazo ya

f¡jado siempre y cuando exista evidente peligro de fuga o de entorpec¡miento de la

¡nvestigación...."
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El Decreto 27-2003 y sus reformas plantea que en mater¡a de adolescentes en confl¡

con leyes penales, existen métodos de terminación antic¡pada de los procesos. Esto en

v¡rtud del espiritu tuielar y protector de la ley. Sin embargo, estas med¡das no deben ser

aplicadas en aquellos casos en que se haya cometido uno de los delitos que ocupa este

trabajo de investigación por lo que se propone modificar el Artículo 184 del mencionado

Décreto en la s¡guiente forma:

"Artículo 184. Terminación del proceso. El proceso termina en forma anticipada por:

a) Cumpl¡miento de la obligación impuesta en el acta de conciliación.

b) Remisión.

c) Criterio de oportun¡dad reglado

N¡nguna de las disposiciones de esta sección serán aplicables en los casos en que el

adolescente este siendo procesado por su participación como autor de un delito de alto

impacto."

En correlación con las propuestas de reforma anteriormente presentadas, es necesar¡o

que también se reforme el Artículo 200 que trata sobre la fase preparaloria. En este

Artículo se estipula que por ningún motivo, cuando el adolescente se encuentre

recluido, se podrá extender el periodo de investigación de dos meses. Pero atendiendo

a ¡a peligrosidad del adolescente, y el posible peligro de fuga, es necesar¡o que se cree

la excepción para que los adolescentes que están siendo invest¡gados por delitos de

alto impacto, permanezcan recluidos si no logran garant¡zar satisfactoriamente su
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presenc¡a en el momento del juicio. De esta cuenta se propone que se adicione

oración al segundo parágrafo del citado Artículo para que este quede así:

"Artículo 200. Plazo. ... El plazo pa¡a realizar las dil¡genc¡as de aver¡guación no podrá

exceder de dos meses. El lvlinisterio Público podrá solicitar la ampliación aljuez por una

sola vez hasta por el mismo plazo, sólo en el caso de que el adolescente se encuentre

sujeto a una medida de coerción no privativa de libertad. Esta disposic¡ón no es

aplicable a las investigaciones de delitos de alto impacto, en cuyo caso el ente

investigador podrá solic¡tar la ampliac¡ón del período de reclusión preventiva si existe

peligro de fuga o de obstrucción a la invest¡gación. . .. "

Una vez finalizada la investigación, el Minister¡o Público debe presentar su resoluc¡ón o

pet¡ción al juez; ésta puede ser en varios sentidos. Como lo que ocupa a esta

investigac¡ón es el trato de adolescentes como adultos cuando se trate de la comisión

de delitos de Alto lmpacto, se presenta como reforma a la ley de Protección lntegral de

la N¡ñez y la Adolescencia que en los casos antes c¡tados, el l\.4inister¡o Público, previo

la correspondiente investigación y anál¡sis psicológico del adolescente pueda presentar

la petic¡ón de que el adolescente sea procesado mediante las reglas aplicables a los

mayores de edad y que en la sentencia se apliquen sanciones mas severas, es decir las

que establece la ley penal común y no el Decreto 27-2003 del Congreso de la

República. Por lo anterior se propone que se reforme el Artículo 203 en su literal b) para

que quede de la siguiente forma:
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"Artículo 203. Resolución del Ministerio Público. Agotada la averiguac¡ón o conclu¡do.)

b) La acusación y la apefura a debate, en cuyo caso señalará los hechos sobre los

cuales versará el proceso y adjuntará las ¡nvestigacicnes realizadas. En la acusación el

fiscal deberá proponer la sanción que est¡ma adecuada para el adolescente, debiendo

razonar los fundamentos juríd¡cos y educativos de la sol¡c¡tud. En caso de tratarse de

delitos de alto impacto, el ministerio públ¡co puede, prev¡o análisis psicológico del

menor, sol¡citar que por su grado de pad¡cipación y gravedad del daño causado, el

adolescente sea procesado como si ya hubiera alcanzado la mayoría de edad. De la

misma forma, la sanción solicitada por el fiscal, podrá ser la contenlda en el Códlgo

Penal, exceptuando en todo caso la pena de muerte. En todo caso se deberá seguir

respetando la pr¡vacidad del adolescente. ..."

Puesto que en la fase intermedia solo se resuelve la procedenc¡a o no de la ape(ura a

ju¡cio, es necesario que otra autoridad conozca y resuelva sobre el fondo de¡ proceso,

es decir, d¡cte sentenc¡a, condenator¡a o absolutoria. Para ese efecto, lo mejor seria que

resolviera un cuerpo colegiado, y por el tipo de delitos que trata esta investigación, el

mas ¡ndicado sería el Tribunal de Sentencia de Delitos de Alto Impacto, el cual se

constituiría para el efecto en un tribunal de adolescentes en conflicto con la ley penal.

Para ello se hace necesar¡o reformar el Articulo 207 que se refiere a Ia resolución de la

fase preparatoria. La reforma dejaría elArtículo de la sigu¡ente forma:

"Artículo 207. Admisión de la acusación. La resolución por Ia cual eljuez decide admitir
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la acusac¡ón delfiscal deberá contener:

a) La descripción precisa del hecho objeto del ju¡cio y la identidad del

adolescentes

b) La calificación juríd¡ca del hecho

c) La subsistencia o sustitución de las medidas preventivas

d) La descripción de la prueba que fundamenta la acusac¡ón

e) La orden de remitir las actuac¡ones altr¡bunal de sentenc¡a correspondienle, cuando

se haya autorizado el procesamiento del adolescente según las reglas del derecho

penal común. El tribunal receptor de las actuaciones se constituirá en tr¡bunal de

Adolescencia en Confl¡cto con la Ley Penal y deberá respetar las garanlías que esla

ley otorga a los adolescentes, en lo que sea procedente."

Debido a que los casos son d¡st¡ntos, al momento de dictar sentenc¡a no se pueden

aplicar los mismos principios rectores de la sentencia cuando se trata de procesos de

alto ¡mpacto. Por lo tanto, también es necesario hacer una adición en e¡ Artículo 222 del

Decreto 27-2003 para establecer que hacer con las sentencias de estos procesos.

"Arlículo 222. Princ¡pios Rectores. La resolución definitiva se ajustará a los principios

generales que orientan esta ley; y en particular los siguientes: ...

c) la pr¡vac¡ón de libe(ad sólo se ¡mpondrá como sanción de últ¡mo recurso, prev¡a

justif¡cación de ia inexistenc¡a de otra respuesta adecuada y siempre que concurran las

causales señaladas en el Artículo 252 de esta ley. Esta disposición no es aplicable
9l
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cuando se condene a un adolescente por la comisión de un

d¡cho caso la pr¡vac¡ón de libertad deberá ser la sanc¡ón princ¡

mayor e infer¡or serán los que señala el código penal. Solo

edad como circunstancia alenuante."

Finalmente, en cuanlo al cumpl¡m¡ento de la pena restricl¡va de libertad, para los casos

en los que adolescentes han cometido delitos de alto impacto, la sanción no debe ser

benevolente, y en conjunto con las propuestas anter¡ores se propone que los máx¡mos

de duración de esta pena, en los c¡tados casos sean los que establece el Código Penal.

Esta propuesta obedece a que el hecho de que una persona sea unos cuantos meses o

años más longevo, no ¡mplica mayor o menor conocimiento del b¡en y el mal o grado de

responsab¡lidad. Por lo que se propone reformar el Artículo 252 en su tercer párrafo

para que quede de la siguiente forma.

"Artículo 252.Privación de l¡bertad en centro especializado de cumpl¡miento. La sanc¡ón

de privación de libertad...

La sanción de privación de libertad durará un período máximo de seis años para

adolescente entre los 15 y los 18 años, salvo que se trate de delitos de alto ¡mpacto, en

cuyo caso los límites serán los establecidos en el derecho común; y de dos años para

adolescentes con edades entre 13 y los 15 años. ..."
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ú;/Las anteriores, son las reformas que se proponen dentro del presente trabajo de tesis

fln de lograr una mejor regulac¡ón de la vida en soc¡edad de los adolescentes que han

tomado gran importancia para la real¡dad nac¡onal. Es necesar¡o hacer esle lipo de

mod¡ficac¡ones a la ley para persuadir a los infantes y adolescentes de actuar al margen

de la ley; y sancionar deb¡damente a aquellos que no obslante la persuasión decidieron

quebrantar el mandamiento legal.
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CONCLUSIONES

1. Dentro del ordenam¡ento jurídico penal guatemalteco existe una gran var¡edad de

delitos, y estos a su vez esián clas¡ficados en atenc¡ón a¡ b¡en juríd¡co tutelado

violentado; y no a la gravedad del del¡to cometido, olvidando que algunos de estos,

por sus características, formas de comisión y efectos son mas jnfames y necesitan

un trato especial.

2. La adolescencia es un período de trascendencia en el desarrollo del ser humano, ya

que en eJla se forma el carácter y patrones de conducta que regirán el resto de la

vida de una persona. Parte de este proceso de transición lleva como consecuencia

la obtención de la capacidad de distinguir o saber si lo que se hace es correcio o

indebido. Es importante mantener el control del sujeio durante esta etapa de su vida

para que se convieÉa en un ser productivo.

La legislac¡ón regulatoria de la actjvidad cdminal de los adolescentes ha

varjada y camb¡ante, pasando de la tutelaridad extrema, a la desproteccion

y regresando a una tutelaridad parcial. Estos cambios se originan en

adolescente en la sociedad

sido muy

completa

el rol del
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k^,.,")RECOMENDACIONES

1. El Congresó del República de Guatemala debe revisar y reordenar la legislación

penal vigenie para establecer y especificar cuales de los delitos tip¡ficados por el

ordenamiento jurídico penal son los delitos de alto impacto; y al mismo tiempo se

reformen a fin aumeniar los lím¡tes de las penas con el propósito de que las mismas

cumplan con los objetivos de persuasión y castigo del delincuente.

2. Que el Congreso de la República de Guatemala reforme las normas vigentes

referentes a la figura de la inimputabilidad para que las causas para declararla, se

limiten a la capacidad psicológica de la persona y no simplemente a la longevidad de

la misma y así ejercer así un control mas enérgico y eficiente sobre la población

adolescente.

3. El Congreso de la República de Guatemala debe revisar y reformar periódicamente

la legislación vigente y aplicable a los adolescentes transgresores de la ley penal

para que se mantenga actualizada y apegada a la realidad nacional; reuniendo los

mejores elementos de las distintas leyes y tratados internacionales ratificados por el

Estado de Guatemala y auxiliándose de ciencias como la ps¡cología, aniropología y

pedagogía.
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Q-",.")Oue el Congreso de la República de Guatemala reforme la actual Ley de protección

lntegral de la Niñez y la Adolescencia Decreto 27-2003 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala para poder dar un tratamiento y procedimiento específico

para aquellos casos en que un adolescente ha cometido un del¡to de alto impacto.

t0,+



,1:.l.",j,

i' j

"'-¡J

BIBLIOGRAFIA

BARRIENTOS PELLECER, César Ricardo. Derecho procesal penal guatemalteco.
Guatemala, Ed. Magna Teffa, 1997.

BERISTAIN, Antonio. Ciencia penal y criminología. España, Ed. Tecnos, 1985.

CUELLO CALON, Eugenio. Derecho penal. España, Ed. Bosch, '1975.

DE LEON VELASCO, Héctor Aníbal, DE MATA VELA, José Francisco. Derecho penal
guatemalteco: parte general y parte especial. Guatemala, Ed. F&G Editores,
2003.

DÍEZ RIPOLLÉS, José Luis. Manual de derecho penal guatemalteco. Guatemala, Ed.
Artemis Edinter, 2001.

FIGUEROA SARTI, Raúl. Código penal concordado y anotado. Guatemala. Ed. F&G
Editores,2009.

GONáLEZ CAUHEPÉ-CAZAUX, Eduardo. Apuntes de derecho penal
guatemalteco- Guatemala, (s.e.), 2002.

cRINDER, Robert E. Adolescencia. l\,4éxico, Ed. Limusa, '1976.

JIN/IÉNEZ DE ASÚA. Luis. Lecciones de derecho penal. México, Ed. Pedagógica
lberoamericana. 1995.

MUñOZ CONDE, Francisco, Teoría general del del¡to. Colombia, Ed. Temis, 2004.

PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. lmputab¡lidad e inimputabilidad. lvléxico, Ed.
Porrúa S.A., 1989.

REYES, Alfonso. Derecho penal. Colombia, Ed. Universidad Externado de Colomb¡a,
1972.

SPROVIERO, Juan H. Delito de violación, Argent¡na, Ed. Astrea, 1996.

URRUA PORTILLO, Jav¡er. Adolescentes en confl¡cto: un enfoque ps¡cojuríd¡co,
España, Ed. Pirám¡de, 1995.

105



á*$*í¿:-)./é.o" "e":a\

5# SECFEI,{RI IE

k"".,".")Legislac¡ón:

Constituc¡ón Polítlca de la República de Guatemala. Asamblea Nacional
Constituyente, 1986.

Convención sobre los Derechos del N¡ño. Congreso de la República de Guatemala,
Decreto Número 27-90, 1990.

Código Penal. Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Decreto Número 17-73, 1973.

cód¡go Procésal Penal. Congreso de la República de Guatemala, Decreto Número
51-92, 1994.

Cód¡go Civil. Jefe de Gobierno de la Repúbl¡ca de Guatemala, Decreto-Ley Número
'106, 1964.

Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a. Congreso de la República de
Guatemala, Decreto Número 27-2003, 2003.

Reglas Mínimas de las Naciones Un¡das para la Administrac¡ón de la Just¡cia de
Menores (Reglas de BEUING), 1985.

106


